
Sesion 33, a or~inaria en 1.0 de Agosto ne 1908 
PRESIDENCIA DE LOS SENORES SANCHEZ 1 PUGA BORNE 

8 (.jM.l\.RIO cusion esta indiracion, a pedido del señor Concha don Malaquía.s.-El señor vicé,.. Presidente manifiesta que al final de "l~ primera hora se pondrá en votacion la cop. ... suIta de la Mesa relativa a establecer si cuando se celehea una sesion especial en virtud de una pet~cion suscnta por la 'llIirita parte de los DIputados, tiene o no segunda discusion h\ proposicion formuladJl, en la .misma solic~tud para fijar el cibjetp esp~Clal de la seslOn.-Usan de la palabr~ varIOS s~ñores D~putados i el seiíor Puga Borne pIde votaclOn para la órden del !Ha propuesta en la solicitud suscrita por di((cinueve señores Diputados para celebrar IJl, presente sesion.-Votada la consulta. de~a Mesa se resuelve la negativa.-Votada la. proposicion de los diecinueve señores :Piputados es aprobada.-El señor Bambac,h pide se dirija oficio al señor MinistroCle Hacienda remitiéndole una presentacion de vecinos de Penco en que piden la construccion de un illUf"lle fiscal en ese puerto.-El señor Urzúa pide se enviep. al se~o~ Ministro de1 Interior dos telegrll>ma.s reCIbIdos por Su ~ef¡oría acerca de una pet~cion del SellOr Diputado para q~e se retIre de San Rosendo al aliérez de Carabi· 1?-eros señor Hormosilla.-Se entra a la' díscusion jeneral del proyecto económico i queda pendiente el debate. 

DOCUMENTOS 

Se aprueba el acta. de la sesion anterior.Cuenta.-Se pone en disüusÍon nn proyflCto qne declara de utilidad pública los terrenos necesarios par las fortIficaciones de Talcahuano.-El señor Puga Borne observa que el proyecto puesto en discusion no e~ el que ha solicitado Su Señoría que se dIscuta durante el primer cuarto de hora. :-El señor Presidente manifiesta que se Impondrá del proyecto mencionado por el señ,or p.ug~ Borne para anunciarlo para la sesl.on slgUl~nt~.-~e pone en segunda disCUSlJ)n un~ ~ndlcaclon del señor Puga Borne paraeXlmlr~eltn\mite de Comisiona! prolecto que r~baJalos derechos de intelllacion delasdrogas,-Usan de la palabra los señores Co~cha donMalaquías, Urzúa, 1 uga Borne, Ulvera don Guillermo í Palacios.-liJa aprobada la indicacion.-El señor Veas hace o?servaciones ~obre la rebaja del diez por Clento que la Dlreccion de los FelTocarriles ha acol'dado haeer en la remuneracion de log opera.rios a jornal i propone un proyecto de acuerdo pam que flSOS sueldos no sean alterados .. _~. e acuerda enviar a la Comision de Industria el proyecto del señor Veas.-El señor Rivera don Guillermo hace indicacion para que se exima del trá· JIlite de Comision el proyecto que concede a la ~igtt Antialcohólica de Valparaiso la ¡ proPiedad de un terreno fiscal en la A ve- ! nida del B:asil ?e t>sa ~i?-dU;d.-:-Q·.lec1a para) segunda dlSCUSlon esta mdlCaClOn a pedido ~ del senor Ooncha d.on Mala~uías.-E.l se~or \ Oficio del señor lIfinistt'O de Obras Públioas 
qorrea don FranCiSCO Javler hace mdlca- (con que l'cmite una nota dl"l Director de los 
clon par&' coloc~.r en el rri~er Jugar de lt.lFerrocarriles sobre la huelga de los operari0s 
tabbl de las s~81Ones (lldínarJas el proyecto de la Maestranza. 

. 
sobreperccpclOn de derechos d( Aduana". Informe de h Oomision de Haóenda sobre 
en Magalhmes.-Queda para se,guRda dis- í lUla modoR delseñol' Encina sobre ~bLecl-

.; 
, ~, 
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miento del réjimen aduanero en el territorio 
de Magallanes. 

Solicitudes particulares. 

& leyó i rué aprobada el acta siguiente: 

"Sesion32.a.ordinaria en31 de julio de 1908. 
-Presidencia del señor Sánchez.-Se abrió 
a las 3 hs. 15 ms . .r. M., 1 asii:ltie.ron los seño
rea: 

Alemany, Julio Leon Silva, Samuel 
Alessandri, Arturo Letelier, Aníbal 
Arellano, Robertú Lyon P., Arturo 
Bambach, Samuel Ovalle, Abraham 
Ba.rros E., Alfredo Palacios, Mariano 
Campillo, Luis E. Pereira, Guillermo 
Claro, Emilio .Pleiteado, F: de P. 
Concha, J. Enrique Puga Borne, Julio 

-Ooncha, Malaquias Rios Ruiz, Víctor 
Corbalan M., Ramon Rivas, Ramon 
Correa B., Agustin Rivera, Guillermo 
. Correa, Francisco J. Rivera, Juan de Dios 
Cox M., Ricardo Rocuant, Enrique 
Diaz B., Joaquin Rodríguez, Aníbal 
Echáurren, José F. Rosselot, Alejandro 
Echavarría, Guillermo Ruiz V., Eduardo 
Echenique, Gonzalo Salas L., Manuel 
Echenique, Joaquin Suárez Mujica, E. 
Encina, Francisco A. Subercaseaux del u", Ji . 
Espinosa JI, Manuel Urzúa, Dado 
Flores, Marcial Urrutia, Miguel 

, Garclade la H., Pedro Valdivieso B., Jorje 
González J., Samuel Vergara Correa, José 
Gutiérrez, J. Ramon Viel, Osear 
Huneeus, Alejandro Villegas. Enrique 
Huneeus. Antonio Zañartu, Cárlos 
Huneeus, Jorje Zañartu, Enrique 
Irarrázaval, Alfredo Zañartu, Héctor 
Izquierdo, Luis i el Secretario 

Se leyó i :fué aprobada el acta de la seSlOn 
anterior. 

Se ruó euenta: 
1.° De once oficios del Honorable Senado, 

en los que comunica que ha desechado los 
siguientes proyectos de lei, acordados por es· 
ta Cámara: 

El que otorga a don Alejandro Rosselot 
permiso i otras concesiones para construir un 
muelle en Talcahuano. 

El que concede suplemontos a diversos 
ítem del presupuesto de Marina de 1904. 
. El que autoriza al Presidente de la Repú

blica para invertir sétenta i tres mil sesenta 
i un pesos noventa i un centavos en pagar 

al personal da injenieros i ayudantes de in
jenieros de la Armada Nacional, cuyo sueldo 
no figuró en el pr"lsupuesto de 1902. 

El que concede a don Cárlos Lámas Gar
cía una prima de doce centavos por' kiló
gramo de loza que produzca la :fábrica de 
Penco. 

El que eleva a un mil pesos anuales el 
sueldo del administrador de correos de 
Chanco. 

El que concede a don Augusto Gubler 
permiso para construir i esplotaruna línea 
de ferrocarril de vapor entre la eiudad de 
Santiago i el puerto de ;'an Antonio. 

El que sustituye por otro' el artículo 4.° 
de la lei número 1,688, de 9 de setiembre 
de 1904. 

El que concede un suplemento ue veinti~ 
cinco mil pesos al ítem 3,299 de la partida 
170 del presupuesto de Instruccion Pública 
para 1904 . 

El que autoriza al Presidente de la Hepú~ 
blica para irlvertir hasta la suma de cincuen
ta mil pesos en el pago de los trabajos que 
demande la defensa de las poblaciones. en 
conformidad a los presupuestos que forme la 
Direccion de Obras Públicas. 

El que autoriza al Presidente de la Repú
blica para adquirir la propiedad denominada 
"Quinta Mena" situada en el cerro de . .la Flo
rida, de la ciudad de Valparaiso, i destinarla 
al establecimiento de un hospital para niüos 
bajo la dependencia de la Sociedad Protecto
rd. de la Infancia. 

1 el que autoriza al Presidente de la Re
pública para contratar, a precio alzado, la 
construccion de los ferrocarriles de Hospital 
a 'falagante, de Puangue a San Antonio i el 
arreglo del puertodlil San Antonio. 

Quedaron en tabla. 
2.0 De un ,oficio de la Municipalidad de 

San Miguel con que remite el presupuesto 
de entradas i gastos de esa comuna para el 
año 1909. 

Se mandó al archivo. 
3. ° De una presentacion suscrita por die

cinueve señores Diputados, en que piden al 
señor Presidente se sirva citar a sesíon es
pecial para el dia de hoi, de tres a siete de la 
tarde, con el objeto de tratar del proyecto 
económico. 

Se mandó tener presente. 

Entrando a los incidentes, el senor Con
cha don Malaquías llamó la atencion hácia 
una órden dictada por el primer alcalde de 
la Municipalidad de Sanl iago prohibiendo a 
los vendedores ambulantes el libre espendio 

\ 
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d~ sus :lercancía.;;, i manifestó que, a su ju[
CI0, ese funcionario ha estralimitado sus atri
buciones al dictar esa órden. 

Usaron, ademas, de la palabra sobre elmis
mo asunto los serlOres Huiz Valledor i Cox 
Méndez. 

El mismo señor Concha don Malaquías lla
mó la atencion del Gobierno hácia un de
nuncio que ha recibido Su Señoría de que el 
administrador de la isla Santa María ha arro
jado de las playas de dicha isla a los pescado
res que, por disposicion gubernativa, se ha
bian radicado allí. 

que ocuparia la órdtm del dia siempre que la 
Cámara no acordara otra cosa, porque estas 
peticiones pa.ra celebrar sesíon especial con 
un objeto determinado, se habian considera-' 
do siempre como una proposicion sobre la 
materia de la órden del dia, proposicion que 
la Cámara podia aceptar o rechazar. 

El seiíor Urzúa maniiestó que pedia se
gunda discusíon para la proposicion de los 
diecinueve señores Diputados. 

Se suscitó con este motivo un incidente de 
carácter reglamentario acerca de si podía pe
dirse segunda díscusíon para esta clase de ,: 
proposiciones, o si se consideraba entre las 
proposiciones esceptuadas por el artículo 78 

El mis;.ao señor Diputado formuló Jiversas del Heg:amenLo, por tratarse del objeto deter
observaciones acerca de una solicitud presen- minado de un'L Sesion especial. 
tada al Ministerio por varios ocupantes de si-
tios, en la poblacion de Ultra-Cautin, en que EL señOl· lrarrázaval Zañartu hizo indica- , 
piden que se les ampare en la posesion de cion para destinar la órden del dia de la se- , 
los referido~ sitios, de los cua.les ha pretendi- sion a solicitudes particularfis de gracia. . 
do despos~erl~s un oficial del Ejército. quedó sin efecto esta peticion por haber 

pedIdo para ella segunda uiscusion el senor 
El mismo señor Concha don Malaquíail for- Rivera don Juan de Dios. 

muló las siguientes indicaciones: . 
Para celebrar sesiones, de 3 a 6 de la tal'- El señor Runeeua don J orje hizo indicacioJÍ , .. 

de, los lúnes, mártes i miércoles destinadas a para eximir del trámite de Comision el pro-
la discusion del proyecto económico; i yecto formulado por el señor Concha don 

Parl1 celebrar sesiones diarias especiales, a Juan EnÍ'ique, que suprime el recargo de los 
contar desde mañana, de 9 i media a 11 i derechos de aduana que pagan a su interna
media de la noche, destinadali¡ tambien a tra- cíon las drogas, i para que se acuerde discu- ' / 
tal' del proyecto económ.ico. tir dicho proyecto inmediatamente. ' 

I Quedó sin efecto esta indicacion por no 
El señor Urzúa formuló diversas observa- haber contado con la unanimidad requerida; 

ciones acerca de la necesidad de establee8r i el señor Puga Borne la revocó en la parte 
colonias penales i solicitó que se dirijiera ofi- referente a eximir dicho proyecto del trámite 
cio al señor Ministro de Justicia pidiéndole de Comisiono 
que se sirva remitir a la Cámara el informe Usaron ademas de la palabr& sobre el mis-
emitido por la Comision nombrada por el Go- mo asunto los señores 00ncha don Juan, 
bierno para estudiar la posibilidad de estable- Enrique, Concha don Malaquías, Runeeus 
cer una colonia penal en Juan Fernández, i don Alejandro, Cox Méndez i Rivera don 
ademas todos los antecedentes que se hayan Guillermo, 
acopiado sobre esta. materia, como tamoien F,l señor Concha don Malaquía!'l pidió se. 
los antecedentes acerca de la subsistencia de gnnda discusion para la indicaeion del señor 
la Escuela Correccional de Valparaiso. Puga Borne. 

El mismo señor Diputado formuló diversas El señor Runeeus don J orje preguntó en 
observaciones relacionadas con el servicio de qué situacion quedaban en la tabla las soli
inmigracion. citudes particulares de gracia i las de carác

U:só, ademas, de la palabra sobre el mismo ter industrial. 
asunto el señor Rodríguez don Anibal. Contestó el señor Sánchez (vice-Presiden-

te) que habiéndose (',erminado la interpela-
El señor Urzúa preguntó a la Mesa si por cíOll volvia a rejír el acuerdo de la CámAra 

el hecho de haberse pedido esta sesion por para destinar, a contar desde la semana 
diecinueve seriores Diputados para tratar de próxima, las sesiones de los sábados a la dis
un duterminado asunto, debia éste ocupar la cusion de solicitt:des particulares de gracia > 

órden del dia. i de soltcitudcfi de carácter industrial, alter-
Contestó el señor Sánchez tvice-Presiden~e) nativamente. 
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El señor Huneeus don Antonio pidió Al ~ votara en una sesíon próxima, a fin de que 

señor Presidente que se sirviera obtener ('1 el voto de la '-jámata no fuera influenciado, 

, pronto despacho del proyecto remitido po,' por un interes dpl momento, la siguiente con

el Senado que concede a la institucion ¡'Lig¡, sulta: 

Contra el Alcoholis'llo de Valparaiso" la pru- ¿Cuando se celebra una sesion especial en 

- piedad del terreno fiscal que oCl1[3a el Colise,) virtud de una peticion suscrita por la quinta

Popular, situado en la A venida d01 Brasil parte de los Diputados, tiene o no segunda 

de dicha ciudad. . discllsion la proposicion formuiada en la mis

Contestó el señor Sánchez (vice-Presiden- lila solicitud para fijar el objeto especial de la 

/ te que se impon<lria del proyecto i procu- "fjsion~ 

raria satis~acer los deseos del s'lñor Dipu

", ~do. 

. El señol' Pnga Borne pidi6 al señor Pl't~

~. sidente que se sirviera anunciar para la tabia 
, de primera hora de una sesion próxima ol 

proyecto que declara de utilidad pública, los 
terrenos necesarios para'las fortifiuaciones del 

puerto de Talcahuano. 
Ji}l señor Sánchez (vice-Presidente) anun

ció dicho proyecto para la tabla de pcimera 
hom de la sesíon siguiente. 

El señor Barros 'Jijrrázuriz pidió al señor 

- presidente que se sirviera anunciar para la 

. ta.bla de primera hora de una l:lesion prÓxil'1a 
el proyecté> que otorga el permiso i otras 
qo:p.cesiones para la construccion del ferro
ca,rril entre la asta0iuÁl de Jeneral Cruz í la 
frontera con la República Arjentina. 

Contestó el señor Sánchez (vice-Presiden
t!3) i usó, ademas, de la palabra sobre la misma 
pi}ticion el señor Puga Borne. 
. 'l'erminados los incideutei:l, se renovó el in
cidente reglamentario acerca de si tenia o no 
segunda discusion la proposicion formulada 

• por diecinueve señores Diputados para fijar el 
objeto determinado de la presente sesion. 

. El señor Sánchez (vice-Presidente) espuso 
que la materia habia sido debatida en diver
sas ocasiones en que se habia celebrado sesion 

/ especial a virtud del derecho de peticion que 

Por asentimiento unánime se acordó acep
tar en toste caso la peticion de segunda discu
sion pedida por el señor U rzúa, para la pro.,. 
posicion de los diecinueve señores Diputados 

que han pedido la pre ;ente sesion especial. 

Se puso en votacion la indicacion del señor 

Concha don Malaquías para celebrar sesiones 
de tres a seis de la tarde los lúnes,mártes i 
miércoles, destinadas a la discusion del pro
yecto económico i resultaron veíntiseis votos 
por la afirmativa i veintiseis por la negativa, 
absteniéndose de votar un señor Diputado. 

Repetida la votar,ion resultaron veintiseis 

votos por la afirmativa i veintiseis pOI' la ne
gativa, absteniéndose de votar dOR señores Di
putados. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 
11Hí del Reglamento quedó la votacion par~ 

la sesion siguiente. 
Al ponerse en votacion la indicacion del 

señor Concha don Malaquías para celebrar 
sesiones diariag de nueve i medía a once i 
media de la noche, a contar desde mañana, 
destinadas a tratar del proyecto económico, 

su autor pidió que se tuviera por r':ltirada, i 
la mantuvo, haciéndola suya, el señor Urzúa. 

Pnesta en votacíon, fué desechada por vein
tiocho votos contra veinticinco, aosteniéndose 
(le votar dos sel10res I )iputados. 

Se levantó la sesion a la cinco de la tar le" . 

ú'e dió cuenta: 

1.0 Dei i:liguiente oficio del señor Ministro 
de Industria i Obras Públicas: 

. . consagra el artículo 27 del Reglamento; de 
manera que en realidad la Cámara no tenia 
una norma fija sobre el particular; qUI3 para 
que no resultara ilusorio el derecho de la quin
tA. parte ue los Diputados para p6dÍr sesion 
especial, creía que debia votarse al termir.ar "Santiago, in de julio de 1908.-Adjunta 

la primera hora la proposicion referente al al presente oficio, orijinal, envío a V. m. la 

objeto de la sesion especial, con lo cual que- nota número 1,4t;5, de 16 del actual, del Di

d./l.ba a salvo el derecho de la ma,yoría de la rector Jeneral de los Ferroearriles del Estado, 

.' Cáma.ra para fijar su órden del dia; i térmínó en la cual espone los motivos que tuvieron 

manifestando que para no establecer pl'ece- los obreros de la Maestranza de la espresada 

dente solicitaba la unanimidad de la Cámara Empresa para abandonar sus t.u·eas el 25 de 

p,ara que se admitiese, en este caso, la peticion < mayo ~ltimo. . . . 

de segunda .diseusion formulada por el serlOr \ Lo dIgo a V. E. en contestaClOn a su ofiClo 

:.- Urzúa. '~ ~ número fJ2, de 2 del corrielLte. 

Agregó que dejaba formulada para que se Diol guarde V. E.~Joaquin Pigueroa" . 

• 
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'~2~;D~í~~ comisiopl sa,la de Comision, 14 de julio de 1908.-, de Hacienda: , A. Subercaseaux Pérez.-/I'. '. Eneina.-". Belfor F'ernández.-M. Concha". "Honorabla Oámara: ¡ . . ,. Fumo para los flfectos de los tramItes 1;.e" La ComÍsion de Hacienda ha estmliado la glamentarios.-D. Urzúa". mOClOn del Diputado don Francisco A. En-¡ cina sobre establecimiento del réjimC'Il adua- \ 3. 0 De trAS solicitudes particulares: ner.o en el Ter?~orio de ~agaliánes i organi ~ Una del 00mité formado para recojer ero-zaClOn del serVlClO respectIvo ¿. ti d . 1 f d . 

.' . .. ': gamones a, n e reumr os on os necesarIOS Con el fin de es~~mnlar la poblaCl?n 1 el! con el objeto de costear la ¡;reccion de una" desarrollo de la rtlJlOn aus.tral del pala, com- (estatua a don Manuel Barros B~rgoño, en que " pletamente desan;tparad,13:. hasta sesenta añ~s ( pide liberacion de derechos de Aduana p¡:tra. .'; atras, se estableclO el reJ1men de ht fr>lnqUla la referida estatua. ' +,:1 t
abso.luta para la ilnltern~.cion. de 1 al'tículbos ea s- Otra de don J orje Leon, ex segundo jefe ~é.~ •• · 
ranJ~~?s en aque a reJ1o~, 1 a a som r~ c de la Oomisaría de Marina, en que pide SI) le .\ es~ r~J~men se ha convertId?, lo que fue al conceda el derecho de jubilar. ;~ pnuClplO una pequeña coloma penal, en Ulm 1 la última de don Onofre Herrera Lltbbé; .'l 

d? .1a'3 zonas D?-as próspe!'as i de riqueza mas I director de la escuela superior de hQmbr~s.i~ E.ohda que hm en el pals. ? númet'o 4 de Santiago, en que pide se le con-,lIJ1III Pero, al mismo tiempo, el Terl'Ítociu do ilfa- > ceda. el ,derecho de acojerse al mciao 2.? de~¡ g,allánes, por Ya dificultad de, s~s c~munica-) la lel numero 1,325, de 10 de enero de 1900.; Clones con el resto de la Repubhca 1 por su S . . . ~,:~ relativa iacilidad de comúnicacion con Euro- t 4. 0 De las slgmentes presentacIOnes: .;~ pa i con la costa del Atlántico, ha permane-:ª 
cido hasta la Íecha casi por completo ajeno "Señor Presidente: En uso do la atribu-:~ al movimiento comercial del pais, i cambia cOion que nos confiere Sel Reglame~to dhe la:~ sus productos por artículos de procedencia ámara, rogamos a ~n eñoría se SIrva ElCer. -~. estriinjera en su totalidad, sin consumir mu- citar a una sesion especial para hoí viél'ues 31, ;'~ . chos de ellos que se producen en Chile. de 9k a 12 P. M., para discutir el proYft:to·:d'( L . d 1 económico. . :~< 

a mOClOn e señor Encina tiene por ob-( 
jeto establecer en Magallánes la contribucion Eduardo . Nuiz.-:-Enrique Zañartu P.:.....(Ñi~.;;:1 aduanera para la intemacion de los articulos llermo Pereu'a- {braham ~. Ovalle.=· . lra-'{ij que se producen en el pais con la suficiente rrázaval.-M. Concha.-- ,lfredo BaT'l'fJs E ........ t~ abundancia para abastecer los mercados na. Julio tlemany.-B. Zañartu,-!<oberto • án-.:i~ cÍonaJes: i esportar un excedente. i !etermina chez.-Francisco ~zquierdo V.- '. Edtv~rd-·;1 taxativamente, con:este objeto, treinta. art.ícu- son jlleeks,-- Ennque Balmaceda.~- ./leJan- j'¡ los que producen la agricultura i la industria. dl'o ftossplot. - arcial J' lores.~;'. (otbalan, ~~ chilena, i deja subsistente el actual réjimen J(~lgarejo.- inibaZLetelíer.-Artu Q .Hek8an,..~~ de franquía para todos los demas que enu- d,z". .. - ;,., mera la lei de aduanas, 

-- ~i Estima la Oomision que es convp.niente "Señor President'3:-En uso de la atribu-.~ co~enzar, por medio de:esta lei, la incorpo- cion que nos confiere el Reglamento de la. Cá.- .: .. raClOn del Territorio de Magallánes a h vida mara, rogamos a Su Sefíoría se l'Iirva. citar' adi económica nacional Por medi0 de ella se una aesion especial que tendrá lngar nlafiaha'3 cOlLseguirá que 10:1 productos de nuestra ;gri- sábado de 3 a 7 P. M. para tratar del proyec-J cultura S0 consuman en Punta Arenas corno to económico. 7t se ,-,onsumen en larejion salitrera, se esti· l!.tduari'o T?u'tz.-En? ique ZañattuP,~fiui-} mulará el establecimiento de modios de tras. llermo I'erei-ra.-,Jbraharn ,1. ()vallé.-A. Ira-'{~¡ porte ft'ecuente i barato entre el estremo sur rrazaval.-M. (oncha.- 'lfredo Barros E.-3 j el centro i norte de la ~epública, i se He- lulio 4lemany.-B. Zañartu.-1i1. l(oeuant.S~ gará a facilitar deapuAs la concluccion de ga- -.--Emilio Claro.-J. Hamon Gutiérrez.-JÚa'Yli¡ nado en pié i de carnes saladas de Magallánes Enrique (oncha. - ,li. Palacio8.- ,i/arCiaZ';1 al Jesto de la Hepública. Flores.- L . orrea B.--Cárlos Zandrtu . ....:..¿~¡ En consecuencia, tenernos el honor de pro Francisco Javier (orrea,-Ramon " ivds." .~ poner a la t:ámara la aprobacil.W dÍ;) la. mo- ·'e dió aviso: , ,, 1 eiun iíifot'mada\ De q Ile la 09l11ision de Hacienda, cita~, 

.' I 
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para el dia 1.0, no celebró sesíon por falta de 
número. 

Asistieron 108 señores Encina, Fernández i 
Rivera don Guillermo. 

No asistieron los sefíores Concha don Ma
, laquías, Errázuriz, lrarrázavaJ, Rocuant, Su

bercaseaux Pérez i Urzúa. 

Comlslon de Haeienda 

El señor SANOHEZ (vice-Presidento).
Oorresponde discutir el proyecto que autori
za la espropiacion de terrenos para las forti
ficaciones de Talcahuano. 

El señor URZUA.-Permítame, señor Pl'~
sidente, una pequeña rectificacion. 

Yo asistí a la Oomision de Hacienda. 
El señor IRARRAZA VAL ZAN AHTU.-

1iL.·· Si Su Señoría hubiera asistido, habria habido 
111' número para celebrar ses ion. 
, . El señor UHZUA.-Quiero hacer presente 

que yo llegué cuando no habia número. 
El señor IRARRAZA VAL .ZAR ARTU.

Es lo que nos ha ocurrido a todos, señor 
Diputa.du. 

Fortificaciones de Talc"huauo 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Se va a. leer el proyecto sobre esprepiacion 
de terrenos para las fortificaciones de Talc~
huano. 

El señor VEAS.-~No hai primera horá, 
'tleñor Presidente~ . 

El señor SANCHEZ (vice Presidente).-
. Sí, señor Diputado, des pues del cuarto de ho~ 
ra destinado a los asuntos de fácil despacho. 

Se va a dar lectura al proyecto. 
El señor SECRE'rARIO.-EI informe de 

la Oomision dice así: . 

"Honorable Cámara: 
LaComision de Guerra i Marina ha toma~ 

do en consideracion el mensaje de 3. E. el 
Presidente de la República en que propone 
. un proyecto de lei que autoriza la' espropia
oio.íl de los terrenos que, en conformidad a 
los planos formados por el Director de F~r
tificaciones de Talcahuano, son necesarios 

1896, que autorizó al Presidente de la Repú
blica, hasta por cinco años, para espropiar los' 
terrenos necesarios para la defensa de la pla
za de Talcahuano, eEpiró en sus efectos en el 
mes de febrero de 1901. 

Desde esa fecha hasta hoi la ejecucion de 
esta importante obra no ha podido avanzar 
en la forma que habria sido de desear, apar
te de algunos otros inconvenientes por no 
haber en vijencia una lei que declare de uti
lidad pública los terrenos que se requieren 
para efectuarlo. . 

La Comision estima de capital importancia 
llevar a término, tan pronto como sea posible, 
las fortificaciones de Talcahuano. 

Penekado de está misma necesidad, el di
rector d, esas obras la representó al Ministe
rio, pidiendo la ampliacion del plazo concedi
do pat'a las espropiaciones por la lei de 1906, 
ya acordada. 

El Gobierno. en vista de que muchos de 
los estudios para nuevas construcciones se 
enCUtntran concluidos i los que faltan se pue
den determinar exactamente, Ilunque sin fijar, 
por ahora, su ubicaciou, prefirió solicitar del 
Congreso, en vez de la ampliacion del plazo 
de la leí anterior, la declaracion de utilidad 
pública de los terrenos necesarios para eje
cutar las obras enunciadas al principio de 
este informe. 

La.s adquisiciones por compra directa que 
el Fisco se veria en la necesidad de hacer 
para continua.r estos trabajos con los fon
dos conl:lultados en el presupuesto, serian 
seguramente mas gravosas que las que haga 
en virtud de la espropiacion; de modo que 
hai evidente conveniencia de dictar cuanto 
ántes esta lei. 

En virtud de lo espuesto, la Comision 
propone a la Honorable Cámara que preste 
su aprobacior. al referiao proyecto de lei en 
los mismos términos en que ha ::;ido presen
tado. 

Sala. de la Comision, 20 de diciembre de 
1906.-j/(lia Puga Barne.-Samuel Lean 
Silva.-Blas Gssa Gssa -Marcial FlO1·es." 

El proyecto dice así: 

para la construccion i servicio de las baterías «Artículo único.-Se declaran de utilidad 
I de "Matanzas", "Punta de Parra Alto i Bajo" pública los terrenos que, en conformidad a 

i "Puntilla de Arco", de los dep6sitos de mu- los planos formados por el director de for
niciones i pólvora "Los Perales", de la torre tificaciones de Talcahuano, son necesarios 
de mando para la Uireccion J eneral de la para la construccion i servicio de las bate-

. defensa de la Plaza de Talcahuano; del ferro- rías de Matanzas, Punta de Parra, Alto i 
carril estratéjico de circunvalacion i para el Bajo; i Puntilla de Arco; de los dep6sitos de 
ensanche del Cuartel de la. lili"tna plaza. municiones i p6lvora de Los PeraJes, de la 
, LA le1 Il\\m,e~. lila, d@ lQ Ele febrero de~torre do mando pal.'ii! 1", dil'e~Clion jenara! dt 
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la delens& de la plaza de Talcahuano; del? Confío en su buena voluntad i dilijencia 
ferrocarril estratéjico de circunvalacion i pa· para obtener que estos asuntos sean despa
ra el ensanche del cuartel de la misma chados lo mas pronto posible, y, sea 6n la 
plaza. • Comision de Guerra, o en la Mesa de la Cá· 

Las espropiaciones se harán dentro del mara, pues ignoro donde se encuentran ahora". 
pllilzo de dos años, i el pago se verificará con El señor ECHENIQUE (don Joaquin).-
arreglo a las prescripciones de la lei de 11:1 De modo que son otros proyectos. 
de junio de 1857.» _ El señIJr PUGA BORNE.-Evidentemente. 

El senor SANCHEZ' (vice-Presidente).- Lo que yo he pedido es el despacho del 
Si no·hai inconveniente, pongo en discusion proyecto de junio de 1904, i nó el que S6 ha 
jenera!. i particular, a la vez, el proyecto a puesto en discusion. 
qut' S6 ha dado lectura. El señor SEORETARIO.-Fué el único 

El señor CONCHA (don Malaquías).- que se encontró en esta Cámara. 
Rai inconveniente, señor Presidente. Probablemente el otro está en el Honora-

El señor SANCHEZ (vice-Presidente) - ble Senado. 
En discusion jeneral el proyecto: El señor PUGA BORNE.-Rogaria al se-

El señor CONCHA (don Malaquías).-Es- flor Presidente que lo hiciese buscar, i que lo 
te proyecto tiene fecha de 28 de agosto de anunciase para el primer cuarto de hora d@ 
1901, i despues de la inicÍacion de este pro- una de las sesiones próximas. 
yecto, por parte del Ejecutivo, se han dicta- El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
do, señor Presidente, muchas otras leyes de La Mesa se impondrá del proyecto, honora-
6spropiacion. ble Diputado, i verá si le es posible compla-

Quiero llamar la atencion de la Cámara a cer los deseos de Su Señoría.. 
que ya van largo mas de trescientos mil pe
sos en compra de terrenos en Talcahuano; te
nenos que ántes no valian ni quinientos 
pesos la cuadra se están vendiendo p<tra es
propiaciones a dos o tres pesos el metro; i 
ahora, señor Presidente, se nos propone en 
este proyecto una nueva espropiacion para 
un ferroca.rril de circunvalacion; para la cons 
truccion de las baterías de Matanzas, Pun
tilla de Arco, etc. 

Me parece que la Honorable Cámara no 
debia tratar este proyecto sie la presencia del 
señor Ministro de Guerra i Marina a fin de 
que él pueda informar sobre el particular. 

Por esú rogaria a Su Señoría que quitase 
este proyecto de la tabla de los quince mi
nutos . hasta que haya Ministerio. 

Tratarlo ahora, seria perder el tip,mpo.~ 
El señor PUGA BORNE.-En esto ha ha

bido talvez un error, pues ayer yo solicité 
esta preferencia en virtud de un pedido del 
director de la Armada, señ0l' don J orje M ontt, 
quien me dice lo que sigue: 

"En junio de 1902 se p:esentó un mensa, 
je por el cual se solicita la espropiacion de 
un terreno en Ancud, destinado a carboneras 
para la Armada; i en julio de 1904, se pre
sentó otro, para espropiar en Talcahuano te
rrenos i edificios destinados al puerto mili
tar. Ambos mensajes se encuentran aun sin 
resolucion de la Cámara. Actualmente, uno i 
otro, son de suma importancia para nuestro 
servicio, i su despacho importaril:!< {tI Fisco 
una 00nlJiderl\ble economJa.. 

... ', _ ..... , 

nereeholl d. luternaelon 
de las droga • 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Entrando a los incidentes, pongo en segunda 
discusion la indicacion del señor Puga Borne 
para eximir del trámite de Comision el pro
yecto de lei que rebaja los derechos de inter
nacion de las drogas. 

Tabla de primera hora 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).-
1 anuncio para el primer cuarto de hora de 
la próxima Lesion el proyecto que concede a 
la Liga Contra el Alcoholismo en Valparaiso 
el permiso requerido para ocupar un terren. 
fiscal. 

El señor CORREA BRAVO.-t,Por qué no 
anuncia tambien, señor Presidente, el proyec
to sobre los relatores'? 

El señor SANCHEZ (vice-Presiaente).-. 
Se annnció para una sesion pasada, hOIlOra
ble Diputado, i hubo oposicion. 

Procuraré complacer, en una próximaopor
tunidad, los deseos de Su Señoría. 

Derechos de 'Iuternaclen 
de IS8 dro¡a. 

El señor CONCHA. (don Malaquías).
Cuando ayer pedí segunda discllSion parala 
indicacion del honorable señor Huneeus, que 
tiene Jlor objeto eKimir del trámitl!l de Comi4 

," f¡ 
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chos de aduanas de las drogas, no creí que hae un remitido de lo mas sangriento. . 
fúera a .erir tan en lo vivo los intereses pal'- I)e modo que aquí no se puede bmitir opi
ticulares que éstán en juego en este proyecto. nion de ninguno jénero sin que estos intere
So capa de favorecer hs intereses jenerales ses tUtOra de la Cámara tengan que ensañar
se ha traido este proyecto como una meiida se contra los representantes del pueblo. 
inócente, 1 es, sin embargo, un negocio tras- El ¡"JI" oca'" il de hoi¡ despues de tlómba
cendenta1, que en ningun caso podria res01- tir la idea, dice: 

, vérse de prisa. 
~Cómo no comprende el autor del proyec-

I to, cómo no comprende la Honorable Cáma
ra que, habiendo tres o cuatro millones de 
pesos invertidos en drogas por comerciantes 
de toda la República, que han pagado la to
talidad de los derechos de ínternacíon de 'es
tos artículos, seria completamente arbitrario 
ha61er la rebaja de la mitad de los derechos, 
para que en esta forma ventajosa puedan se
guir internando otros comerciantes los mis
mos artículos~ ~N o ve la Honorable Cámara 
que aquellos quedarían arruinados~ ~No se 
comprende que este proyecto lesionaria in
justamente muchos intereses, produciendo a 
otros, beneficios incalculables~ 

Nu solo se sentiria afectada la industria 
nacional, que tiene tambien invertidos millo
nes en la preparacion de drogas, sino el co
mercio que se dedica a este ramo i que tiene 
igualmente invertidos gruesos capitales en 
drogas, con una existencia en el mercado que 
no tendría ya salila, puesto que los favoreci
dos con la rebaja venderían mucho mas ba
rato, debido a que pueden introduci!' los ar
tículos con un ciento por ciento ménos del 
recar~o actual, que es el que han pagado los 
otros. 

tEn qué situacion quedarian, ent6nces~ 
Crearíamos un privilejio inaceptable. 
Por eso los intereses vinculados al proyec

to en cuestion a17an la voz, no diré que den
tro de este recinto, sino fuera de la Cámol'U. 

Porque yo quiero hacer honor a la indica
cion del honorable señor Concha i 11 la in
aicácion del h0norable señor Huneeus. 

Pero :fuera del recinto de esta Cámara se 
han d,rjado caer sobre mí como cuervos he
ridos en lo lUas proIundo de su gnarida; se 
han dejado caer como tigres,i han -recurrido 
¡en particular a El ¡ ia io llust ado, que es d 
primero en alzar su voz en contra del Di
putado por Concepcion An una forma que 
yo no tengo sino que lamentar en cuanto 
contraría una opinion del Diputado que habla 
i en cuanto trata de favorecer, sin quererlo 
casi, estos :intereses qn::l vienen a la sombra 

.. de la lei a hacer su negocio. Pero El f erro
~ttml ha dado la nota alta,-i pcrrnltame la 

"El dia que la industria nacional progrese 
tanto que pueda subvencionar a mas de uno 
Je nuestros representantes del pueblo, la 
proteccion nos ahorca". 

Señor, si la defensa de los intereses pú
blicos, tal como nosotros la comprendémos, 
puede hacer víctima a uno de los Diputados 
de injurias semejantes, no escapan a la mis~ 
ma asecha.nza a los mismo3 dicterios loS 
Diputados que sostienen la opinion contra
ria; i estoi cierto quc el nombre del Diputa
do por Concepcion en esta materia está ttlui 
por encima de cualquiera imputacion desdoro
sao N o conozco esta materia ni tengo relacian 
9 Ignna con los hombres que se dedican a e~te 
negocio, ni sabia que se iba a proponer tal 
indicacion ayer; me cayó de nuevo; me opu
se por las razones que doi: 2, Cómo Con cora
zon lijero vamos a discutir un proyecto, sin 
informe deComision, que tiende a rebajar el 
derécho de una mercancía que está en manos 
de los comerciantes nacionales? Porque hai 
mas o ménos cuatro millones de pesos en 
existencias de esta clase de artículos, que 
han pagado ya derechos de aduana. 

El seúor PALACIOS.-"-Permítame una pa
labra. honorable Diputado. 

La defensa que ha hecho ayer Su Señoría 
de los intereses nacionales se refiE're a socie
dades anónimas. La de productos químicos, 
que citó Su Señoría, es una sociedad anóni
ma de Santiago. 

El señor CONCHA (don Malaquías).---'-Yo 
no soi abogado de ninguna Compañía, de 
ninguna institucion; jamas he tenido interes 
alguno en ellas, ni sostengo doctrinas para 
des pues hacérmelas pagar. 

Yo hago responsables de esta injuria con
tra el Diputado por Concepcion h los que han 
provocado esta cuestion en la Cámara. NcJ es 
posible gue despues de concluida nuestra 
sesion vaya la mano aleve a escIÍbir un te
mitido ... 

El señol' RUIZ V ALLEDOR.---Su Señóría 
tiene medios para saber quién es el autor de 
esa publicacion . 

El señor' CONOHA (don Malaquías).-,-,Sí, 
señor; mañana debo acusar al diai"ió: 

• 
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Estói cierto que son 108 intet'eses particula- de las' persottas interesadas en introducir es~ 
res heridos en lo más vivo pOl la oposicion tas mercaderías libres de derechos de aduana. 
del Diputado por OoncepcÍon, los que se lan- i que hau procurado traer rápidamente a la 
zUn por el atajo, por la pendiente de la inju- Oámara este propósitb que hiere cuantiosos 
tia. velada i aleve que no se atreve a ir de intereses pal'ticu:ares, sin que ántes se haya 
frente . ...,¿yo desafío, dentro 1 fuera de esta estudiado el asunto. 
Oámara, que haya un hombre que pueda sa- El señor VILLEGA.S.-EI autor del pro
cal' una falta al Diputado por Concepcion, yecto es una persona que se ocupa constan
en su vida pública i privada, i ojalá, señor, tf\mente de mejorar las condiciones de las 
todos pudieran decir otro tanto! clases obreras ... 

La prensa, que debia ser tribuna. abierta a El señor BARROS ERRAZURIZ;-Yo 
todas las bUenas intenciones, se convierte así creo que el honorable Diputado por Ooncep
en Un muladar donde pueden escribirse inju- cion no ha tenido el propósito de hacer car
nas contra los representan/es del pueblo. go alguno al honO! able Diputado por Oacha-

No digo lo mismo de El Diario Ilustrado, poa!, sAñor Ooncha Subercaseaux, cuya hono
que ha combatido tambien mi opinion. Al rabílidad está por encima de todo cargo ••• 
fin i al cabo la opittion de los hombres públi- El señor OONOHA (don Malaquías).-En 
cos está a merced de las apreciaciones que se manera alguna ha sido ese mi propósito ... 
vierten en la prensa. Peto El I iarío ilustrado El señor BAH,ROS ERRAZURIZ.----A.sí -:'J 
íiO injuria. ni calumnia a nadie sino que con- lo habia entendido yo. 
tradJoo í!implemente mis opiniones. El señor CONCHA (don Malaquías) ......... 

1 yr> espero que este diario habrá de raac De modo que Su Seftoría no es el llamado a 
ciona.r cuando vM que la cosa no es tan sen tomar la defensa de ningun Diputado . 

. cilla i que hai de por medio el ínteres de in- Defiéndase Su Señoría de los (largos que. 
ternar libres de derechos de aduanas un grue- hagan a Su Señoría, pero no tiene por qué to
so cargamento de drogas por valor de millo- mar la defensa de los ausentes ... 
nes de pesos con desmedro de los comercian- El señor PUGA BOI~NE.-Yo no tengo 
tes que ya han internado esta clase de mer- de qué defenderme. Mi reputacion está por 
cad erías pagando derechos i que tienen qUB encima d8 todo cargo.. .. 
venderlas hoi con un 'recaI'go de ciento por El señor CONOHA (don Malaguías) . ....:-Yo 
ciento. no tengo por qué andar defendiendo a nadie. 

El señor URZUA.-Permítame una inte- No soí un Quijote, ni ando dando mando-
rrupcion el honora.ble Diputado. bIes a todo el mundo ... 

La dificultad que Su Señoría divisa se po El señor PUGA BORNE.- Su Señoriaha 
dria salvar fijando Un plazo pruden.cial para estado haciendo imputaciOnES de lo maR desa.2 
que empiece a rejir la lei. gradables al honorable señor Concha Subei'ca- . 

El señor PUGA BORNE.~Yo me voi a seaux i como este honorable Diputado está . 
. permitir prevenir á Su Señoría que hace mal, ausente, he creido un deber de hidalguía en 
. mui mal, en dirijir cargos al señor Concha prevenir á Su Señoría que hace mal en impu
Subercaseaux, puas .no habrá nadie en esta tarle e~tos ca,rg~. 
Oámara,'ni fuera de ella, que pueda hacer Está bien que Su Señoría trate de justifi
ningund imputacion malévold en contra de ~arse; pero no enlode, paj·a hacerlo, la rep1t
este distinguido caballero. tacion de una persona que está mui por enci-

El señor CONCHA (don Malaquías).-Yo ma de Su Señoría. 
no he hecho ningun cargo en contra del se- El señor OONOHA (don l\1:aláquías).~Yo 
ñor Ooncha Subercaseaux. no he querido enlodar' a nadie. 

El seflOr PUGA BORNE.~Su Señoría ha Al que le venga el s!\'yo que se lo ponga. 
dicho que hai de por medio en este asunto El señor SANCHffiZ (více-Pr('>sidente).""-
el iateres de internar un grueso eargament0 Ruego al honorable Diputado por Yungai que 
de dl'ogas, lib"es de derechos, con lo ünal no interrumpa al honorab:e Diputado pOr. 
pare~e qUe Su Señoría quiere dirijh' un cargo Concepcion. _ 
al honorable Diputado por Cachapoal. El señor PUGA BORNE.-Lo he hecho 

1':1 señor CONCHA (don Malaquias).-Yo con el objeto de pedir al honorable Diputado 
no digo que el honora11e señor Concha Su- por Ooncepcion que retire los conceptos in
bercaseaux haya tomado parte· interesada en juriosos que ha emitido contra el señor Oon
esta introduccion libre del cargamento de di·O- cha Subercaseaúx. 
gas a que mo he referido. Lo que yo creo es El señor SANCHEZ (vice-Presidente)."'
qUe ha sido influeü.oisdb talvez por la opinion ~ El honorltblé Dipu~ado p"1' Cóncepcion ha 

,1 



>-

',i} ',,"""""""''':'''!''', """':' .. ,r"<·1"G-';:7 ·~.'b'l' :~q'''.'''' ~ ', . 
• 1 ~ (,,' 

970 
" 

CAllABA DE DIPUTADOS 
i 

declara.do que no ha querido referirse al se- personas dirijirse a buenas farmacias i que 
flOr Concha Subercaseaux ni a ningun otro esté u legalmente establecidas). 
señor Diputado. 2.° Esa rebaja de derechos no puede ser 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Los ú:uica, siuo que debe obedecer a un plan je
propios correlijionarios del selíor Concha SJ- neral i justiciero, el cual abarcará muchos 
bel'caseaux, los honorables Diputados que lo productos, a fin de hacer verdaderamente hol· 
tienen a su lado, no han tomado la ddensa gada la vida de la jeneralidad de los habi
del señor Concha Subercaseaux porque han tantes. 
visto que no hai cargo alguno en mis obser- 3.° Es Ulla ironía esta peticion, en los mis
vaciones contra este honorable Diputado, i mos momentos en que se pitie el aumento de 
sin embargo; el honorable Diputado por Yun- oeredos sobre la importaciol? de la leche con
gai toma esta defensa sin mandato alguno i densa da, a fin de protejer a ciertos produc
sin tener relaciones cercanas con el hononble tores de leche de las provincias centrales de 
Diputado por Cachapoal. Chile, COlllO se deja ver claramente. 

El señor RUIZ VALLE DOR.-La reputa- 4.;; Para tener remedios baratos i vida ba-
cion del honorable señor Concha Suberca- rata, deberia hacerse cnn los derechos sobre 
seaux está mui por encima de toda imputacion azúcar internada lo que pide don Juan K 
malévola. Concha, i así se haria un bien positivo a los 

El señor SAN(:HEZ (vice-Presidento.).- pobres, porque tendrían un alimento de pri
Ruego al señor Diputadv por Concepcion que mera necesidád barato, i mucho meior que 
continúe. el producido en Chile. Los remedios en. que 

El señor CONCHA (don Malaquías).-He entran a formar parte el azúcar, como jarabes, 
recibido una carta que ruego al eeñor Secre- elíxires o pastillas, costarian ménos a los pa-
tario se sirva leer referente a esta materia. cientes". 

El señor SECHETARlO,-Dice así: 

Santiago, 1.0 de agosto de 1908.-Señor glnesto Le Beutfe. 
Malaquías Concha.-Presente. 

Mui señor mio: 
He leido con asomh=o la presentacion que 

ha hecho a la Cámara el Diputado 8e11or 
Juan Enrique Concha sobre la exencion que 
pide en el cobro de derechos aduaneros so
bre los específicos estranjeros. 

Comprendo que se pida rebaja en los de
rechos sobre drogas i productos químicos, pe
ro es inadmisible sobre especialidades. 

Se hace mucho hincapié sobre la prutec
cion a una fábrica nacional de productos far
macéuticos, i se da a entetder a las claras 
que se trata de defenderla; yo no soí ni ac
cionista de esa fábrica, pero como dueño de 
farmacia de esta capital, creo necesario llamar 
su ateneion sobre diversos puntos. 

'1.0 Los enfermos pobres están en la mil:l
ma situacion que todos los pobres, esto es, 
privados del lujo i comodidades que no son 
indispénsables para la vida. Así es que, si un 
enfermo necesita quina para reparar sus ruer
zas, que tome tisanas o cocimientos de quina, 
pero que no se crea obligado a tragar ciertas 
especialidades francesas, de gran valor, como 
la Quina Laroche, o el Quinium de Labarra
hue. Que si debe tomar quinina, se crea obli
gado a tomar Oápsulas de Quinina Peletiel', 
en vez de tomar simplemente cápsulas de 
q~al (~:D entiend(!l aquí que deberán esas 

/, 

El señor BARROS ERRAZURIZ (inte
rrumpiendo la leetura).-¿ C6mo puede per
mitir el señor Presidente que se lea esa carta'? 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
El honorable Diputado sabe que la Me!'la no 
la conocia. 

El señor OONCHA (don Malaquías).-Yo 
tambien declaro que no la conocia, porque 
no habia alcanzado a leerla. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Pido 
a la Mesa haga devolver esa carta: 

El seilor SANCHEZ (vice-Presidente).
Se devolverá por contenf'r espresiones imper
tinentes. 

H:l señor CONCHA (don Malaquías).-Co
mo he dicho, yo no la ha bia leido. 

De la lectura de esa carta se desprende que 
las mercaderías que se trata de internar li
bres de derechos aduaneros son las mercade
rías de patente que jamas llegan a la boca 
del enfermo de escasos recursos. Estos usan 
los productos nacionales que son de igual efi
cacia i de menor precio; yo no veo c6mo se 
quiere acordar esta. supresion de derechos a 
pretesto de que con ella van a servirse los in
tereses del pobre. La verdad, seiior Presiden
te, no creo que haya un solo Diputado que, 
por protejer la produccion estranjerá, quiera 
perjüdicar la industria nacional. _ 

Por Qtra. pa.l'te, ¡cómo ea posible qU<il estle" 
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mos todos los dias acordando est.as a Su Sefioría,por lo cual he pedido su re-
nes ad Ubitum i en globol... tiro. 

Están caros los arrendamientos i, en jene- El señor SANCHEZ (vice-Presidente).-
ral, todos los consumos, desde que 1 cambio Se ha devuelto ya la carta por no venir en 
está a. nueve peniques. Si el papel está de- términos convenientes. 
precia.do en un ciento por ciento, s natural l<] señor CONCHA (don Juanmnrique). 
que todas las mercaderías cuesten 1 doble, -Fjntónces no tengo para qué ocuparme de 
pues hai que pagarlas en oro. De e to no hai ella. 
por qué estraüarse. 1 en todo caso ningun concepto deslavora-

De lo contrario, con igual criteri • podría ble de esa carta podria afectarme, tanto mas 
pedirse liberacion de derechos para odos los cuanto que la f'xencion de derechos que soli
jéneros de velJtir, i así de los dem s artÍcu- cito perjudica a la fábrica de vidrios de que 
los, hasta llegar a la supresion to 1 de los soi director. 
derechos de aduana, porque. es clar El sel10r RIVAS.-No tiene Su Señoría-
esto se hiciese, la vida se abaratari mucho. necesidad de ocuparse de semejantes cargos! 

Pero para impedir estas enormida es están El señor OONCHA (don Malaquías).-Ade-
los lejisladores, porque ningun pais el mun- mas, yo he sido el primero en levantar este 
do podria estar a diario, bajando o su rimien- incidente; pero como la cart~ tiene la. firma 
do los derechos de internacion. de su autor, puede hacérsele efectiva su res-

Me parece que no puede ser d mayor ponsabilidad. 
gravedad la supresion de derechos que se Léjos de acojer semejantes diatribas he 
propone, i por lo mismo es inace table la venido precisamente a protestar de los con
exencion del trámite de Comisiono ceptos hirientes que en mi contra ha lanzado 

Esto necesita de estudio previo, consulta El Ferrocarril. 
al Superintendente de Aduanas i al Gobier- 1 ya que el honorable I,iputado se encuen
no, quien, por medio de su Ministr de Ha- tra presente, someto a la honrada conciencia 
cienda debe ser oido. :le Su Señoría esta pregunta: i,cree Su Seño-

No ;s aceptable que por una si pIe mo- ría posible 9ue en u~a cuestion en qu.e h~i 
cion lo Cámara acuerde la supresio de es- comprometIdos n? illen?S de cuatro a sel~ mI· 
tos o de aquellos derechos, sin que epamos¡-llOneS de peso"" lllvertHJos en el ~omerclo de 
cuál es el pensamiento del Gobiern al l'E-S- drogas, se pueda ha~er lo CIue s~ pld~'? Todas 
pecto, i si hai o nó conveniencia en uprimir las ~randes drog~erIas de SantIago 1 debyal
la contribucion que pagan las droga que se paralso, que han ,Importado ra~an~o su Idos 
. te n derechos, i,en cuanto se perJudlCanan con la 
III P:r an~sto considero que es prud nte no l~beracion de éstos'? N o es posible, señor Pr~
proceder con tanta precipitacion. Es necesa- slde~~, a.lte~ar los ~e:ec~os ad~an~ros, aSl, 
rio que la Oo.nision estudie previa ente es f!4 .ltbttum, Slll estu~lO.l Slll n;teditaClon, per
te proyecto para que en vista de 1 s ante- JudlCando a la propIa I?-dustna, que se surte 
cedente con él relacio~ados, dé su o Ínion a de lo.s. merca.dos estranJeros. i,Córno vamos a _ 
la Honorable Cámara i evite que s la sor- permItIr ;Iue llltern~n unos. pagando un dere
prenda con un negocio que no está e tudiado cho de Cl~nto por CIento. mIentras otro~ pagan 
i que no puede ser resuelto de lijera. uno de Clllcuenta por CIento'? l, todaVla, que-

_ remos que esto se haga, que este proyecto 
El senor CONOHA (don Juan En que).- se discuta eximiéndolo del trámite de Comi

Si Su Señoría m~ permite un:=t ~nterru CiOD... sion. ¿N o' vamos a oir al Ministro de Hacien
V engo ~legando, 1 se me nO~lCIa que 1 hono- da, al sefior Superintendente de Aduanas, a 
rabIe DIP:utado por Oo~cepClon ha he ho leer la ~ociedad de Fomento Fabril? ¿No oiremos 
una carta en .que se dlC.e que. yo he presen- a quienes puedan ilustrarnos en la materia'? 
tado esta mOClon sobre hber,,!-Clon ,de erecho.s 1 todo esto, señor Presidente, ¿se hace en 
a las drogas, porque, en mI caracte de dI- nombre de quién'? De los pobres-se con
rector de la fábrica de vidrios, resulta é bene- testa. 
ficiado. Yo me opongo, s"lñor Presidente, por dos 

Desearia que el honorable Diput do por razones fuudamentales: primera, en beneficio 
Concepcion la hiciera leer en mi pr sencia. de los pobres que no consumen estas merca-

El señor CONCHA (don Malaquia ).-Yo derías estranjeras; segunda, porque, aun cuan
he pedido la lectura de la carta sin haberla do tenga lugar ese consumo, no es posible 
leido ánte •. Desgra.ciadamente a.l fin 1 de la pflrjudicar Una industria que tiene mas de 
0&l1I J' emi" \lA QCln(}ep~QWw.ig'G iriJidg O\\a.tro, millon'l en e&liiten'lialJ, reba¡jan&lo &le" 
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fechos e11 perjuicio de quienes los han paga- comercioi a la industria. Estas modificacio

do ántes mt,i subidos. nes sún casi un atentado, son un despojo de 

Por eso, decia que sé que hai cargamentos unos en favor de otros. 

de droga~ en aduanas, esperando que pase El señor COX MENDEZ.-Voi a hacer una 

la lei que rebaja los que se cobran actual- sola observacion sobre esta materia, voi a citar 

mente. 
un ejemplo, con el cual trataré de convencer 

Esto no es justo; no puede la Cámara ha- al honoI:able Diputado por Conc(,)pcion sobre 

,cerIo en un momento, sino a largo plazo; la necesidad de despachar pronto este pro-

de aquí a un año. yecto. 

Estas situaciones se acomodan por sí Sabe el señor Dipdado que una de las en-

solas. 
Íermedados que mas estragos hace en las cla-

Roi dia todo está igualmente caro. Pro- ses populares es la tubercu16sis. 

curemos (Iue el billete suba; que el oro ba- VI número de fallecimientos causados por 

je; hagamosleyós que nos den billetes de esta enfermedad equivale al conjunto de los 

dieciocho peniques i veremos que todo ba- que mueren por todas las demas enÍerme

jará: drogas, vestidos, alimentos: la vida en- dades. 

ter a, en jeneral. El tónico mas apropiado para combatirla, 

Por' esto hago a Su Señoría juez de su especialmente en los niños escrofulosos, i 'del 

propia causa: tcree Su Señoría justo benefi- cual no hai ninguna fábrica en Chile, es la 

ciar a unos en perjuicio de otros? Emulsion de Scott. 

Ayer no lUas contaba lo qne ha ocurrido El señor OONCHA (don Malaquias).-Sí 

con la industria del fierro galvanizado. hai, señor ¡iputado. 

8e abrió una fábrica en Valdivia, nos co11- Existen dos :fábricas en Valparaíso, una en 

taba anoche el señor Zañartu; se habia es~a- Santiago i otra en Talcahuano. 

blecido con un capital no inferior de cua- El señor COX MENDEZ.-No se puede 

trocientos lUil pesos. eumparar una clase con l~ otra ... 

No habia terminado aur. su instalacion, El señor ZANARTU (don Enrique).-Per-

cuando se dictó la leí que lebajó los dere- mÍtame el señor Diputado. Su Señoría, que 

chos del fierro í tuvo que cerrar sus puer- acaba de declarar que no la conoce, ¿cómo 

taso 
puede hacer comparaciones~ , 

El señor COX MENDEZ. De esto tuvo El señor OOX MENDEZ.-Tiene mucha 

la culpa el terremoto, señor Diputado, que razon Su Señoría ..... 

obligó a tomar medidas estraordinarias. Su Señoría es muí lójico. 

El señor CONCHA (don !>Ialaquias).-El 1'.1 sefíor PUGA BORNE.-El señor Cox 

terremoto de nuestras ideas económicas, que, se refiere a que no hai bacalao. 

cambíando todos los días arruina. el comer- F.l señor COK MENDEZ.-Yo consid0fo 

cío i las industrias. mui necesario rebajar los derechos de Adua-

. Ojalá que fuera como el terremoto J" Yr.l ¡Ha, para un medicamento que tiene aplicacíon 

paraiso, que sucedió una sola vez; pero en I en una enfermedad que produce verdadera 

esto hai un terremoto perpetuo. I devastacion en las clases populares. . 

Nuestro proceder en estas materias se pa- El señor OONOH.~~ (don Malaqulas).-Hai 

rece al de Penélope i su famosa tela que no que tomar en cuenta que estas medidas afec

concluía nunca porque lo que tejía en el dia tan al comercio. . 

lo destejia 'en la noche. El selior COX ME;NDEZ.-El honorable 

Asi, nosotros, trabajamos en hacer una leí Diputado por Concepcion no ignora que nues

hoí para deshacerla mañana sin esperíencia tra pueblo se alimenta poco i mal, i esta mi

i tnuchas veces sirt conocimiento de la mate- seria fisiolójica es lo que le predispone para 

tía sobre que 6e lejisla. contraer en:fermedades. 

. Se haC'en leyes a tientas, por si acaso cuajan. El señor CONCHA (don Malaquías).-To-

Ouando se trata de leyes, . en que está de memos medidas para elevar el cambio i así 

por medio el in ter es privado, es necesario daremos a nuestro pueblo buená alimentacionj 

andar muí despacio, ¡,orque el aguijon de los evitemos la embriaguez i otros vicios que los 

comerciantes trata de sacar provecho de eUas. hacen conrraer esta enfermedad, lejislando 

Estos anhelos de lejislacion son de los tnas sobre ello. 

graves i perniciosos para el pais, soLre todo El señor OOK MENDEZ.-Eso de levan

los que se refieren a modíticacion de los de- tal' el cámbio es largo,-mui largo, Señor Di

rechos de Aduana. pntado, iniéntras que poner un remedio ttl al-

Coi! estas :üit)dificaclOfiéS liíe p.brjudioo al Callce de todo el m.undo por la reb~a de l08 
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derechoS, es oosa de un momento, i con ello 

salvaremos oen.tenares de vidls al añ? 

tCuántas vidas no se librarían nada mas 

que oon esta rebaja de der",chos'? 

. El señor CONCHA (don Malaqulas).-No 

sabia yo que se había encontrado este reme· 

dio . para oombatir la tuberculósis; solo sabia 

que ella era incurable, salvo en su primer 

grado de desarrollo. Los niños toman la Emul

sion de SC<Jtt' para robustecerse, efecto que 

producen tambien las demas sustancias graRas. 

Su S@ñor~a, que es biólogo, debe saber esto 

perfectamonté. 

El señor SANCHEZ (vica.Presidente).

Tiene la palabra el honorable señor Veas. 

El señor HUNEEUS {don Jorje).-Si me 

permite el señor Diputado ... 

El señor :C;ANCH!iJZ (vice-Presidente).

Con la vé~ia. uo los de.mas Diputados ins

critos podria usar de la palabra Su Señoría. 

El señor HUNE~US (don Jorje).-Quc

ria terminar el incidente que ha promovido 

el honorable Diputado por Concepcion, sin

tiéndome un tanto afectado por ser el autor 

de la indicaeion, para que se exima del trá

mite de Comision el proyecto que rebaja los 

derechos de Aduana a las drogas importa

das. Voi a ser breve. 

El honorable señor Concha ha dicho que 

cierta prensá ha atacado el buen espíritu de 

algun miembro de esta Cámara en lo qúe se 

l'efiere a la materia en ¿iscusion, í ha mani

festado, ademas. que no ha querido relacio

nal' esos ataques de la prensa con la sere

nidad de nuestras discusiones. 

Encuentro que ha hecho muí bien el ho

norable Diputado en hacer esas declaracio· 

nes, como lo encontrarán todos los señores 

Diputados que se sientan en esta Oámara. 

Hecha esta 8alvedad, quiero decir al ho

norable Diputad8 por Concepcion 'lue, para 

conciliar todas las opinioues vertidaa sobre 

he cuestion, haria una proposícion a la Cá

mara para reemplazar la indicacion de exeu

cion de Comision. 

Todo lo que Su ~eñoría ha manifestado 

en este asunto puede resumirse en que por 

hoi no es conveniente cambiar las t.arifas de 

Aduanas, ya se trate de esta industria como 

de cualquiera otra. 

ElI señor Diputado tiene razon cuando re

clama las medidas de seguridad i estabilidad 

a que tienen derecho los capitales invertidos 

en el pais. 
Yo opino de la misma manera que mi ho-

norable colega; pero esto no es un obstácu ... 

lo para modificar las tarifas aduaneras. 

Ademas, estremando el razonamiento da 

Su Señoría, llegaríamos al absurdo de que 

la Cámara i el Gobierno nunca podrían aso .. 

darse para introducir alguna modificacion 

en las tarifas de Adua.:nas. 

El señor CONCHA (don Malaquías).

Siempre que haya estudios suficientes, hono

rable Diputado. 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-A. 6S0 

voi, señor Diputado. 

Cuando se trata de cambiar algun derecho 

aduanero, siempre hai que tomar en cuenta 

las consecuencias que esta lllodificacion va a 

traer. 
Las tarifas de aduanas, señor Presidente, 

no se han modifica.do nunca sin que previa

mente ~e designe un plazo para su vijencia. 

PUflS bIen, el proyecto del señor don J ua.n. . 

Enrique Concha no prevé este requiaito, i 

para que el mencionado proyecto sea mas 

completo i en la intelijencia de que no en· 

contrará resistencia en esta Cámara, propon. 

dria que lo enviásemos a la Superintenden· 

cia de Aduanas, por conducto del Ministe· 

río del Interior, a fin de qne espresara cuál 

seria el plazo conveniente. para que se liqui

dara la existencia actual de drogas interna.

das bajo el réjimen vijente. 

~l ~eñ~r~ANCHEZ 
(v,iee-Pr~sidente).

La mdlCaclOn de Su Señona no tIene cabidw 

propiamente seria una recomendacion a l~ 

Comisiono 

ELseñor CONCHA (don Malaqúías).-Yi'.l 

diría que este proyecto se informara previ~ 

mente por la Superintendencia de A.duana. 

para eximirlo o no del trámite de CQmisipn 

Me parece que en este corto tiempo no IllO .. 

rirá muchr. jente, aunque hayan muchos tq,

berculosos. 

El señor HUNEEUS (Jon Jorje).-Par", 

obviar esta dificultad, haré la peticion al 

Presidente de la Comisiono 

El señor PUGA BORNE.-No es,posible 

que la Superintendencia de Aduanas informe 

sobre el particular. 

El señ~r HUNEEUS (don Alejandro )._ 

Esto no es parlamentario. . 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).

La idea propué~ta es para el caso de que 86 

rechace la exenClOn del trámite de CQmisioJ}.. 

El señor PUGA BOH.NE.-El argumento 

del honorable D:putado por Concepcion para 

condenar el proyecto de que se está hablan .. 
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do, es que se pueden traer muchas merca-} Creo que esta medIda de la Direccion, que 
derías que se vendan mas baratas que en la; ha de haber sido autorizada por el señor Mi
actualidad; pero yo pregunto al señor Vipu- ~ nistro del ramo,es atentatoria contra los in
tado si no ocurril'á lo mismo si el cambio t tereses de todos los trabajadores de los fe
mejora; ; rrocarriles, sobre todo en las circunstancias 

Por lo demasl las observaciones del señor; actuales en que los sueldos no han aumenta
Diputado se refieren al fondo del proyecto; do en la misma proporcion que eL encareci
son materia de la discusion jeneral. (miento de los arriendos i de los artículos de 

. El señor SANOHEZ (vice.Presidente;.- primera necesidad, en e~pecial en Valp~raiso, 
Con la vénia del señor Veas, podría usar de en qu.e por el terremoto s~ puede deCIr que 
la palabra el honorable Diputado por Valpa- no hal casas para los trabaJador6s. 
raiso señor' Rivera, que la ha pedido. Esta medida in consulta puede llevar, pues, 

El señor RIVERA (don Guillermo).-No a los trabajadores a una rcvup,lta: todos sabe
quiero mortificar al señor Diputado, i no ha- mos que los e:npleados públicos i. aun los de 
blaré hasta des pues que Su Seiloría, que creo la tercer¡t seCClOn de los f~rrocarrIles, se han 
no lo hará mui estensamente. presentado a S. E. el Presldente de la Repú-

Mi objeto es tratar del mismo asunto a qua blica para que mejore los sueldos. 
se ¡ha referido el honorable ,Diputado por . ~I cómo es posibl~ que la direccion supe
Concepcion. nor de los ferrocarnles proceda a reducir los 

Reduccion de jornales a los em
pleados de los Ferrocarriles 

El señor VEAS.-En di versas ocasiones 
me ha oido la Cámara ocuparme de asuntos 
relativos a la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, ya limitándome a solicitar del se
ñor Ministro que tome las medidas ne0esa
rías para prevenir acontecimientos desagra
dables, como huelgas u otros, ya indicando 
cuáles son las medidas que se pueden tomar 
con el fin esprasado. 

Ultimamente he tenido conocimiento, i he 
recibido una comunicacion de diversas seco 
ciones de los Ferrocarriles, en que se me 
hace saber que desde el m~s de agosto se 
va a tomar, o se ha tomado ya la resolucion, 
por la Direccion de los Ferrocarriles, de re
bajar en un diez por ciento la remuneraeion 
de los obreros i empleados a jornal 

Ya el Director de los ferrocarriles, des-
_ pues de los sucesos desagradables ocurridos 

en esa Empresa, dijo que el personal quedó 
reducido a la cantidad necesaria para aten
der el servicio; i este dato manifestado al se
ñor Ministro no es exacto, porque en las di
versas Maestranzas hai amontonada una gran 
cantidad de locomotoras j carros que necesi
tan compostura: no hai, pues, personal sufi· 
ciente pal'a atender a estas reparaciones. 

Es de temer ahora que se produzcan nue
vas dificultades por la situacion en que se va 
a colocar a los obreros con la reduccion de 
sus jornales. 

jornales, cuando no hace mucho tiempo que 
los elevó en vista de la carestía de los artí· 
culos de consumo, que no ha cesado aun~ 
~No tiende esta medida a fomentar las 

huelgas~ 

Indudablemente. 
Siento mucho que el honorable Ministro 

de Industria no haya concurrido a la OAma 
ra por la situacion en que se encuentra el 
Ministerio, porque deseaba pedir a Su Seño
ría que se Rirviera impartir órdenes en el 
sentido de suspender la medida referida. 

Se trata de una amenaza contra el interes 
de la clase trabajadora, i si no se restablecen 
los jornales anteriores se va a obligar al per
sonal de las Maestranzas a declararse nueva
mente en huelga, causando en el servicio las 
interrupciones inherentes a estos movimien
tos. 

Tenemos una huelga en perspectiva a cau
sa de una medida inconsulta. 

Por otra parte, debo recordar que cua' .do 
se trató en la Oámara de las. causas de la úl
tima huelga de los ferrocarriles, el señor Mi
nistro dijo que la separacion de cuatro opera
rios malos, que no convenian a la Empresa 
mantener a su servicio, habia sido una de 
esas causas. 

He pedido entre otros antecedentes, la hoja 
de servicios de estos operarios i la Oámara va 
a ver io que de ella se desprende. 

Respecto de Abraham Figueroa, uno de los 
op~rarios suspendidos, dice su hoja. de ser
VICIOS: 

I 



i;' 

f 
SESION n\~. 1.0 DE AGOS~O 975 

ll'eoha del Primerl .' Tiempo 
empleo i pu· Ii e r vid O 
mociones. Puesto2 que ha de· ~ 

sempeñado 

2.& 

~I ! I rg ~j!l'" ¡:¡ ~ !;1 ~ \~ ;5 ---- I . -
1 Sbre 1906 Peon, $ 803 ..... , 4 ... 

2.& 1 Ero 1907 Ay. fundidor, 
$ 874 ......... 1 415 

Total.. :.. 1 815 
Interrupciones.-No tiene. 

De manera que durante un año ocho me
ses i quince dias, tiempo total que sirvió est€l 
operario, no tuvo jamas una falta, trabajando 
todo ese tiempo sin interrupcion. 

Tampoco aparece que se le hay .. an impuesto l¡ multas; de manera que no se le puede atri-
buir mala conducta.: 

Queda, flues, de manifiesto qU,8 se trataba 
de un empleado bueno que no faltó jamas a 
su deber. 

Aparece tambien la hoja de servicios de 
uan de la Cruz Salinas, que dice: 

--., ----;------,--------;----

Seccion 

Fecha del pt-imer Ti .• mpo 
empleo i pro. s e r vid o 
mooiones. Puesto' que ha de-

sempeñado 

___ ~I~ I ! I ~ ! I! \~ 
12 MYOl1903 Mecánico de 

coches, $ 547 
• 2.'" 

2.& 

2.& 

567 i 784.... 31112 

1 Myo 1907 Fundidor, 784 
pesos 50 cen-
tavos ............. 8 .. . 

lEro. 1908Limpiador, 
l' $ 784.75 ....... 418 

TotaL... 51 ...... 
Interrupciones.-No tiene. 

Respecto de este obrero he tenido noticias 
que no se le ha computado en su hoja de 
servicios el tiempo que realmente sirvió, apa
rece en ella el tiempo de' cinco años i meses. 

Pues bien, este obrero tampoco tiene mul
tas ni fallas; es. un empleado que jamas faltó 
a su deber. 

? 

De manera que cuando el señor Ministro 
dijo que este era uno de cuatro operarios ma
los separados; partió de informaciones erró
neas, dadas sin conocimiento de los hechos i 
por darse el simple placer de descartarse de 
sus cargos. . 

La hoja de servicio de don Agustin Klein 
dice: 

Fecha del primer Tiompo 
empleo i pro. sflrvido 

Sscoion mociones. Puestod qu; ha de· 
sempel\¡do 

'" 
I '" 

1'" J 
.; I " ., '" ., ., o o '" ., i ¡¡:¡ 

~ i i5 ~ <Il 

2." 241Jul. 11394 Fundidor, 
41 

JFbr 
$ 1,095 ...... 624 

\ Ohañaral 1899 Fundidor, 
1,214 i 1,700 
pesos 50 cen-
tavos .......... 211 21 

2." 24 Mzo.11902 Fundidor, 1 : $ 1,277.50 i i 1,042.50 .. '''1 6 217 I 

I 
,-- -

Total.. ... !13 9 2 
Interrupciones.-Un mes i qúince dias. 

Este obrero ha faltado un mes i quince 
dias en el curso de trece años nueve me
ses idos dias que ha estado trabajando en 
la Maestranza i, sin. embargo, se le califica 
como de mala oonducta. N o hai constancia 
tampoco de que se le haya aplicado multa 
alguna en tan largo espacio de tiempo i s~ 
bid o es que las multas están a la órden del 
dia en las maestranzas de los ferrocarriles 
del Estado. 

Con medidas como éstas se incita a las 
huelga a los trabajadores, huelgas que yo no 
aplaudo; pero que no puedo condenar cuan
do tienen por objeto amparar a los buenos 
obreros. 

Hoi, con la rebaja del diez por ciento en 
los j<..rnales, puede decirse que tenemos en 
perspectiva otra huelga. 

N o encontrándose en la Sala el honorable . 
Ministro de Industria, voi a permitirme pro
poner el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Cámara veria con agrado que los suel
dos de obreros i empleados a jornal de los 
ferrocarriles del Estado, no sean ::tlterados". 

El señor RODRIGUEZ (don Aníbal,.--: 

J. 

r. 

.t:~ 
~ '.'1 

,~/ '-~ 
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OÁMAl\A. :bE DwMkMe 
iTendria Su Señoría inconveniente para acep
tar que el proyecto fuera enviado a Oomi
sion1 Le hago est.a observacion con el mejor 
espíritu, porque no me consideraria en apti
tud de emitir mi voto si el, proyecto no ha 
sido estudiado. 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Si hubif1ra unanimidad lo enviaríamos a Co
misiono 

El señor ESPINOSA JARA.-Yo creo 
que la Cámara no puede enviar a Oomision 
un proyecto de esta naturaleza; como se trata 
de un a~unto .de carácter administrativo, bas
,taria con que el senor Diputado se dirijiera al 
Ministro para que éste tomara las medidas 
del caso. 

13:1 señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Me parece que no habrá inconveniente para 
enviar el proyecto a Oomision. 

El señor VEAS.-Siempre. que tratemos 
de él en la semana próxima, con o sin inÍor
me. 

E] señor. :-:;ANOHf1~Z (vice-Presidente).
Queda acordado enviar el proyecto a Comi· 
f!llOn. 

Derecbo8 de internacilln en las 
drogas 

El señor RIVERA (don Guillermo).-Voi 
I a ocuparme del incidente promovido por el 

honorable Diputado por Concepcion. 
'La Comision de Hacienda fué citada a las 

11 de la mañana i a la 1 i media de la tarde, 
pero nO hubo número i no pudimos, por lo 
tanto, ocuparnos del proyecto dfl Su Señoría, 
ni del de Cajas Prendarias, que tiene un in
teres no~orio. Este proyecto, que est~ maña 
na he h:lldo por segund~ VeZ, es de suma im
portancia i yo incito el celo de los miembros 
de la Oomisiop. de Hí!<ciend~ pare que proce
dan a su estudio inmediatamente. 

He revisado, señor Presidente, la secciou 
de la tarifa de avalúo s en que se hallan las 

.... mercaderías cuya rebaja de derechos pide la 
;mocion dtill señor Concha i ella me ha de

" mostrado el hecho de que no hai ahí ningqu 
artículQ que nO sea de evidente necesidad. 

:N o hai ninguno de estol:i artículos que pue
da ser fabricado en el pais, en las condicioUf}s 
requeridas p~ra que produ~ca el objeto que 
se dese¡:t. 

Tampoco hai atentado alguno para el co
mercio i la industria nacional en dar (jsta fa
cilidad ~ pueblo. 

En jen.eral, señor Presidente, es peligroso 
modificar los ~~rechQs de Aduana. 

. Pero, hai ciertos casos especiales en que se 

impone la modificaciOD {le l¡l.s ta.rifaIJ i la re
vision de esos derechos. 

El caso señalado por el señor Dipll-tado por . 
Oachapoal es indiscutibleruente uno de ellos. 

Sin duda el honorable Diputado por Oon
cepcion, al atacar la exencion de trámite de 
Comision de este proyecto, no ha tenido ('ui
dado de reviaar la nomenclatura de los ar
tículo~ a q'le corresponde la reduccion de de
rechos que ha propuesto el honorable Dipu
tildo por Oachapoal, porque de otra manera 
habria visto que todos son artículos de esclu
sivlO\. fabriclitcion estranjera. 

En realidad, estos artículos no están al al
cance del pueblo, porque él no puede pagar 
los elevados precios que hoi tienen. 

El señor OONOHA (don Juan Enrique).
Puedo agregar un dato en confirmacion de lo 
que Su Sefloría está diciendo. 

La quinina, que es un remedio tan comun 
i necesario, está gravado con un sesenta por 
ciento de reca¡go. Como este caso podria ci
tar muchos otros i no lo hago por no fasti
diar' a la Cámara. 

El s~ñor RIVERA (don Guillermo).-Asf 
es, señor Diputado; todos los artículos afecta
dos por la reduccion propuesta son de jene
ral aplicacion, i todas eRta!!! medicinas están 
enormemente gravadas. 

El proyecto del honorable Diputado no pide 
que estos derechos sean suprimidos, quehaya 
una liberacion absoluta para las mercaderías 
comprendidas en la seccion octava números 
2 i 3 de la tarifa sino que se paguen en mo-
neda corrÍente. . 

Dice el proyecto: 

«Articulo único.-Las mercaderías que figu
ran en los números '2 i 3 de la seccion octava 
de la tarifa de avalúo s vijente, pagarán los 
derechos fijados en la lei, en moneda corrien
te, sin recargo". 

De manera que el honorable señor Ooncha, 
con -los fundamentos de su proyecto de lei, 
contempla los argumentos hechos por el ho
norable Diputado por Ooncepcion. 

En realidad, todas estas industrias 8e han 
instalad.) con mucha anterioridad al terremoto 
de agosto i en aquella fecha teníamos un 
cambio de quince a dieciseis i medio peniques. 

Oon el alza de los derechos aduaneros, mo
tivada por la gran depresion del cambio in
ternacional, es el pobre, el consumidor, el que 
mas paga por esa causa; de manera que este 
proyecto va directamente a favorecer a la cla
se pobre i necesitada;. porque, no podemos 
disimular que, desde el momento eri. que co
menzó el descénso del cambió interftacloriált 
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fueron subiendo de precio las mercaiiería~, cepcion, a virtud. 'de ese contrato, que él dice_ 
no segun los derechos que por ellas se habían tener con el pueblo, i que yo tambien' tengo. 
pagado ántes del descenso, sino con re1acion En mucnÍsimas oportunidades se han acer~ 
al cambio internacional del dia de la vonta. cádo a mí jentes deaesperadas, con una re~ 
De manera que, en buenas cuentas, el público ceta daoa por un médico caritativo sin poder 
que necesita de estas medieinas, es el que comprar los remedios necesarios por lo exce-
está pagando el alza de precio, nó, como digo, sivo del precio. 
en conelderacion a los derechos pagados an- Esto no S9 veria si rebajásemos los dere~ 
tiguamente, sino por el alza del cambio. ' chos de internacion de las drogas i especffi. 

No hm, señor Presidente, lúngun comer- cos, 'áun cuando subiese el cambio. 
ciante que en la actualidad venda sus merca· El honorable Diputado por Concepcíon sabe 
derías sino en oro de dieciocho peniques o en bien que, en realidad, para el pueblo las fl~c~ 
moneda corriente por la cantidad equivalente tuaciones del cambio i sus efectos solo se tra~" 
al precio del oro. Esto nos ~)arece que no ducen, }lor lo jeneral, en perjqicio. 
puede hacerse con los artículos nal!ionales. No aumentan los salarios en proporcion con 
que no tienen por qué ulzar su precio por las la baja del t;ambi9 i con el recargo de los pre
fluctuaciones del cambio internacional i que cios. N o aumenta la remuneracion que recibe 
tampoco tienen que ver con los mercados es- el trabaj::odor por su obra ruda i de pechero. 
tranjeros. m! proporcion al aumento que esperirnentan i ,.. 

De m~nera que el argumento que se hacia, los cánones de arriendo i bs precios de los 
de que indiscutiblemente, con la aprobacion artículns mas indispensables para la vida. ;: 
del~proyecto de leí, ° siquiera con la exencion Poi· lo demas, nosotros no debemos con~ 
del trámite de Comision, ~e iba a perjudicar templar tanto los intereses de los grandes capi
enormemente a los comerciantes que habian talistas, mucho ménos cuando están en pugnljl> 
importado mercaderías por millones de pesos con los intereses de los proletarios. 
es cierto pero solo relativamente, pues en Los impOltadores de drogas son pocos.,Sa
realidad, el que está pagando el mayor precio bido es que sus establecimientos jlfan con 
es:el pobre. el consumidor, en jeneral; porque grandes capitales, i sus ganancias son pin
si el comerciante se siente perjudicado por gües; son tan enormes que en tiempo relati~ 
la introduccion de mercaderías que pagan vamente breve les permiten ausentarse del 
menor derecho, en cambio, esa pequeña pér- pais con una fortuna colosal. ' 
dida o perjuicio está sobradamente compen- Esta fortuna ha sido h:.brada con las utili~ 
sada con la ganancia excesiva que han teni- dades que les reportan los altos precios de sus 
de hasta hoi. artículos. 

No hai, pues, en este proyecto del honora- Que paguen bastante los ricos, no debe in~ 
ble Diputado ninguno de los perjúicios que quietamos. Es lo natural, lo lójico en la vida, 
señalaba el-honorable Diputado por Concep- que el que tiene lnas, dé mas. Pero lo que a ' 
cion, o sea la muerte de la industria nacional los ricos no les duele, les duele, i mucho, a los 
de drogas; porque la industria nacional no pobres. 
fabrica los medicamentos a oue se refiere el Si este proyecto no ataca las garantías de 
proyecto; i sí lbS fabrica, no -son, como lo di- nadie; si no perjudica a la industria nacional 
ce el honorable Diputado, sefior Cox, con de artículos similares, peto no idénticos, que 
las cualidades necesarias para que produzean ~ se encuentran planteadas ~entt'I'J nosotros; si lo 
el efecto que se desea. ~únieo que en definitiva va a hacer será dismi~ 

Es un hecho notorio, perfectamente eono-Snuir las entradas enormes de los importado~ 
cido de todos, que los precios de las medici-) res de drogas, ¿por qué no darle paso~ , 
nas estranjeras vitlnen anotados por sus pro- No podriamos, no seria justo que nos detu~ 
ductores, i se puede ver en !os fraseo s de es- viera la eonsidtraeion do que ganarán ménos 
tos específicos el precio de espendio; así, por que ántes los importadores, aunque sacando 
ejemplo, en un frasco de quinina, se ve ano- &iempre una fuerte utilidad; esa consideraciQIÍ 
·tado el precio de un frasco, i sin embargo, a es mui pequeña alIado de la que con el pro~ 
nosotros nos cuesta dos pesos eincuenta cen- yeeto se contempla un fin humanitario, un fin 
tavos, -de manera que pagamos con esto, el digno ':le ser acojido por toda lar> Cámara, pues 
recargo de la moneda, los derechos de adua- eti en ben.eHeiv directo de los pobres. 
na i la utilidad del comerciante. Pocos casos ha habido eomo éste, de 1¡lla 

Oon el despacho de este proyecto vamos natura10za tnJ, (1'1() se r0comiende por sí solo 
a aliviar grand~mente al pueblo, i así debe a la aprobacion inmediata de la Oámara. . 
reconocerlo el honorable Diputado por Con- He creido oportuno manifestar estas ideas, 

, .--' :~ -
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porque ,este 'proyecto de lei tiende al alivio de 
las clase", luenesterosas. 

No cOlitemplemos únicamente el interes de 
los ricos.lDllos sabrán la manera de arre
glarse. 

Los üd ; (,ductores de drogas perciben una 
utilidad l":eesiva que seguirá siendo no des
preciab,e, ,cun cuando suba el cambio. 

Las clu,,;üs proletarias no deben carga. COil 

las desventajas de las fb,ctuaciones del cam
bio, que tl) producen sin que ellas tengan la 
cúlpa, sin 'lue tengan arte ni parte en ello. 

En {'H'reí repito, debemos mirar simplemen
te la utiti,.~'d i los beneficios que puede repor
tar el pueblO. 

Si \. '1ercio, que se enriquece con los 
enormes ; .• ecios de las drogas, no va a ganar 
tanto en;, sucesivo, ¡qué le hemos de ha~r! 
La fortu!'!,.\ que esos importadores de drogas 
dejen dé) gDuar, quedará distribuida en la masa 
jeneral ¿lt, la jente desvalida, atenuhndo sus 
miseriú3. 

Se lud,." hablado de que a este proyecto 
podria dá:selc una tramitacion especial, i el 
honorabk vice-Presidentel rectificó al honora
ble señOl' Huneeus, espresándole que las peti-

, ciones de datos deben hacerlas las comisio
nes por Ji17dio del Secretario de la 8ámara. 

Yo c;; (lUO los informes que pudiera su
ministrar ia Superintendencia de Aduanas no 
alterarian cm lo mas mínimo el fin intrínseco 
que so:,;l'sigue con este proyecto. 

El sefiOi' PALAJIOS.-Permítame una pa-
labra el },'JUorable Diputado. ' 

El inl'hme que da la Sociedad de Fomento 
Fabril sí ( ae es interesante. La Sociedad de 
Fomento J>abril'-hace presente a la Cámara 
qué indn;,u'ias se van a beneficiar i a quién 
va a l,!, . ;a li1,eracion de derechos. 

sós suficientes para pagar una receta que le 
vale un ujo de la cara. 

El señor PALACIOS.-Su Señoría' tiene 
razono 

El sellor RIVERA (don Guillermo).-Yo 
creo, honorab\e Presidep.te, en las observa
ciones de un distinguido amigo, el honorable 
Diputado por la Laja. Es cierto que Su Se
ñoría ha invocado un interes muí elevado, el 
interes de escuela o doctrinal. 

El señor PALACIOS.-Ese es el interes 
que yo veo que aprovecha Su Serioría. 

El señor l:UVERA (don Guillermo).-Ojalá 
que siempre tuera ese el interes que se l\i
guiera ~n este recinto. 

De modo que en este terreno tengo que 
agradecer al honorable Diputado por la Laja 
que hay? calificado así mi propósito.' ' 

El señor IRAHRAZAVAL ZANARTU.
¿Pero quién va a decir otra cosa cuando todos 
saben que Su SeñOlÍa no tiene botica ni nadie 
le ha hecho cargos tampoco~ 

El seiíor PALAClOS.-Porque Su Seño
ría es libre-cambista. 

El señor lUVEHA (don Guillermo).-El 
interes que me r:::.ueve al aceptar este pro
yecto es el de q'.le he llegado a convencerme 
con Jos caracteres de la persuasion mas ab
soluta de que él va a beneficiar a torlas las 
clases, indiscutiblemente, pero en especial a 
las clases pobres. 

Voí a leer algunos de los artículos a que 
se refiere la lnocion del honorable Diputado: 

Aceite de bacalao, por ejemplo. 
El bacalao patentado es mui superior, a 

juicio de todos los médicos, al fabricado en 
Chile. 

El señor COX MENDEZ.-Esa es la ver
dad. 

Comu ': honorable Diputado es de la es
cuela l:" -cambism, me permito dudar de 
que Sr'a,' inteI-tlS de lo/s pobres i no el de es
cuela el 'l"C mueve a Su Seüol'Ía. El pobre 
tiene remo dios de balde, el rico que compra 
estos remudios patentados es el único perju-. 

El señor IRARltÁZA VAL ZAÑ ARTU.
Mejor es que hagamos una junta de médicos ... 

Orden del db. de las sesionelJ soll .. 
citadas por la quinta parte de los 
Diputados. . 

-dicado. 
El s8,f> , CONCHA (don Juan Enrique).

-CUandi) l.sf"mpeflé la Alcaldía de Santiago, 
que tiem dispensarios en todas l~s comunas, 
no se poc!;,.n surtir estos dispensarios a causa 
del alto ]Jl'\Jcig de estas mercaderías i cuyos 
gastos no alcanzan a cubrirse con el presu
puesto lwmicipal. 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Para que no se vuelva a repetir la misma 
situaciou. de ayer, pongo en discusion la 
consulta de la Mesa relativa a si la solicitud 
suscrita por diecinueve señores Diputados 
para tratar de un asunto determinadQ, tiene 
o nó segunda discusion. 

Se votará al fin de la primera hora. 
Ahora HO se trata de los mas miserables, 

de los pordios~ros, sino del pobre trabajador 
~_ 'que tieIif~ un jornal escaso, del empleado o 

cúalquiera otra persona que carece de recur-

El señor ALEMA.NY.-¿Esa eS una con .. 
suIta que hace la Mesa~ 

El señor SANCHEZ (vice-Pr/3sidente).-'
Sí, honorable Diputado. 

Jt~f ' 
'(:. ; 
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Ji;} señor ALEMANY.-Me 'Iffirece que el¡ El señor SANCHEZ (vice-Presidente).~ 
señor J;>resid.ente n<? habria hecho esta con- Puede continuar el honorable Diputado por 
sulta SI hubIera re;)lstrado los anteceaentes Valparaiso. . 
que hai sobre esta materia .... 

El,señor SANOHEZ (vice-Presidente).
Sí los he rejistrado .... 

El señor ALEMANY.---.:... .. , pues ha que
dado ya establecida, como una práctica re
glam~ntaria, que la órden del dia es la qué 
l~s Dlpute.dos indiquen en la resp\jctiva soli
CItud, salvo que la Cámara en la misma se
sion acuerde modificar esa órden del dia. 

El ~e~or SANCHEZ (vice-Presidente).
La opmlOn que yo he manifestado al respec
to es la misma que tiene Su Señoría. 

Yo estimo que no tiene segunda discusicm 
la peticion de sesion para tratar de un aSUll
to detArminado; pero se trata de yue la Cá
mara resuelva el punto, porque hai algunos 
señores Diputados que abrigan dudas al res 
pecto. . 

El señor ALEMANY.-Iba a recordar al
gunos precedentes sobre la materia. 

Dere ... hos de intern'.:lciou 
de bs dr~gas 

El señor RIVER \. (don Guillermo).-Me 
quedaba mui poco que decir, señor vice-Pre
sidente. 

Como el señor Concha Subercaseaux dió 
esplicaciones qUA dejan eqnstallcia del inte
res público manifiesto de este proyecto, yo 
me veo ~ll la obligacion, cumpliendo con mi 
palabra, de sostener la opinion manifestadl(t 
ayer por Su Señoría, de (IllA este proyecto 
debia eximirse del trámite dé Comision, a 
fin de que sea Jiscutido por la Cámara i 
pueda cuanto ántes ser lei ele la nepública 
para que produzca los bnneficios inmediatos 
que está destinado a producir. -! . 

En tres ocasiones, en 1904, en 1905 i en Liga Antialcohólica, de Valparalso, 
1906, quedó establecido que la órden del dia 
es la que indiquen los señores ¡ )iputados en 
su peticio!?- i que la Cámara puede variarla en 
la misma sesion. 

El señor PALACIOS.-I que no se pue· 
d~n fr~strar las sesiones pidiendo segunda 
discusIOn para las peticiones de sesion ... 

El senor ALEMANY.-Exacto. 
El señor SANCHEZ (vice-Presidente).~ 

Yo he querido consultar a la Sala a este res
peuto, nó porque se haya pedido segunda 
discusion smo para que quede establecido el 
precedente. 

El señor ALEMANY.-Nn se puede pedir 
que se vote la peticion de los señores Dipu
tados. Lo que se puede pedir es que se mo
difique la tabla propuesta. 

El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).
loEs df\cir que la citacion a sesion indica una 
tabla determinada que no puede ser variada~ 

El señor ALEMANY.-Puede esa tabla 
s~r modificada en la primera hora de la se
SlOn. 

El señor PUGA BORNE.-I puede ser 
reemplazada por la Cámara. 

El señor ALEMANY. - Puede ser modi
ficada. 

Podria hacer leer al señor Secretario los 
precedentes que hai sobr'e eBa materia, segun 
los cuales ha quedado perfectamente esta
blecida que estas peticiones de sesi'Jn no 
tienen segunda discusion. . 

El atticulo 78 del Reglamento resuelve, 
por lo demas, cla.ra.mente esta cuestiono 

. t 

" El señor lUYERA. (don Guillermo).-El 
proyecto referente a la Liga Antialco}lólica 
de Valparaiso no está informado por la Co
mision, de modo que yo creo que para que 
pueda quedar anunciado para la primera hora 
de la sesioIl próxima, es necesario que la 
Cámara acuerde eximirlo de eSe trámite. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Yo 
me opongo, señor vice-Pr·esidente. 

El sellor RIVt:RA (don Guillermo).-¿,Se 
ha opuesto algun seño!" Diput,ado a que que
de anunciado el proyecta referente a la Liga 
Antialcohólica de Valparaiso~ 

El seiíor CONCHA .. (don Malaqúías).-Yo, 
señor I iputado. 

El señor lUVERA (don Gnillermo'.-Voi' 
entónces a formular indicacion para que se. 
exima el proyecto del trámite de Comision, 
la que, en ausencia del honorable 1 iputado -
por Santiago, que es quien patrocina este 
negocio, fundaré brevemente en dos pala
bras. 

Este proyecto es de la mayor importancia. 
La Liga Antialcohólica de Valparaiso es 

una imtitucion respetable, que está presidida 
por el almirante don J orje Montt, i que ha 
he?~~ gran~es esfuerzos v.ara levantar, un 
edIficIO destlOado a un Conseo Popular para 
combatir los estragos elel alcoholismo en el 
pueblo. 

Esta institucion está protejida i amparada, 
como debe estarlo, por el Gobierno i los. 
particulares, i en estos momen.tos renueva la. 

/ 
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construccion del edificio, que fué dañado con Carabineros, señor Hermosilla, que hostiliza 

, ,el terremoto. 
a un vecino respetable de la localidad. 

/. Tan necesaria i tan importante se estima ¡'eseo que estos telegramas se remitan con 

, esta institucion, que ya se hu, hecho un sis- oficio al honorable Ministro del Interior, 

tema el que todo comerciante que parte del para que, con su mérito, tome-~a reso

país al estranjero ~on ánimo de no volver lucion. 

mas, tiene buen cuidado de dejar asegurada 

su cuota de erogacion a favor de la Liga 

Antialcohólica de Valparaiso. 

Se ve, pues, que se trata de una institu-

,. . cion que persigue fines tan benéficos como 

laudables. Por esto yo desearia que el ho

.norable Diputado por Concepcion no se 

oponga a la indicacion que he formulado. 

Orden d .. 1 dia de las sesiones so

licUadas por la quinta parte de 

los Diputados. 

El señor SECRETARIO.-El señor Puga 

Borne pide que se vote la órden dftl dia pro

puesta por los diecinueve señores Diputados 

que han solicit"do la presente sesion. 

El seflOr CONCHA (don Malaquías).-Yo 

acompañaré a Su Señoría i· daré mi voto al 

~ .' proyecto cuando sea informado. 
El señor IRARRAZA V AL ZANARTU. 

-Queria decir al hon¿rable señor Urzúa que 

hai inconveniencia en sentar el precedente de 

Derechos aduanerós en Mngallanes solicitar segunda discusion para la peticion 

de los diecinueve Diputados. 

El señor SECRETARIO.-El señor Co

rrea don Francisco Javier hace indicacion 

para que se coloque en el primer lugar de la 

tabla de las sesiope¡ ordinarias el proyecto 

sóbre percepcion de los derechos aduaneros 

en el territorio de Magallanes. 

eticiones· 

Este es mi principal interes por el mo

mento.' 
V oi a esponer a Su Señoría un caso para 

que vea los absurdos a que se puede llegar 

con este precedente. 

Imajínese el honorable Diputado que el Go

bierno tuviera necesidad de que ántes de las 

doce de la noche de hoi dia la Honorable Cá

mara se pronunciara sobre algun proyecto de 

importancia, sobre una declaracion de guerra 

El señor SECRETARIO.-El señor Ur- u otra medida de urjencia que reclamara la 

zúa pide segunda discusion para la presen- tranquilidad pública. 

tacion de los diecinueve señores Diputados Imajínese Su Señoría que citada la Cámara. 

que han pedido la presente sesion. con alguno de eEltos objetos, hubiera un ho 

F.l señor ,Bamoach pide que se oficie al se- norable Diputado que se opusiera a que l 

lior M~n!stro de Hacíe~da ac?mpañándole Honorable Cámara se pronunciase sobre la 

. una sohc~tud en que varIOS vecmos pIden la medida propuesta, i que pidiera segunda dis

construcclOn del muelle de Penco'cusion. 

El señor IHARR~ZA. VA~ ZANARTU.:- La Cámara, segun la teoría de Su Señoria, 

Antes ~e que terIDlne la prImera hora q':le-, 110 podria pronunciarse, a pesar de que resul

ro ~eClr dos palabras. ~l honorable sen?fl tasen comprometidos los mas graves intereses 

U r~ua acerca de la pebcIOn de segunda dlS- de Chile; i todo se frustraría únicamente por 

CUSlOn q_ue acnba de formular. ,respetar la peticion de segunda discusion he-

El senor U.H~UA.-Yo las aceI~tar~ con i cha por un solo honorable Diputado contra 

muc~o gust?, sle~pre q~e Su Senon~ me el parecer de todos sus demas colegas, es de

permlt~ a un tam~len deCIr unas pocas antes cir, contra. el derecho que la mayoría tiene 

de la orden del dla. ~ de sobreponerse a la voluntad de la minoría. 

. El se;'ío~ IRA RHAZA V ~L ZANARTU.- Por otra parte iqué incon~eniente pu~de 

·.I,Su Senona desea hablar antes que yo? tener el honorable señor Urzua en deslstlfse 

de la segunda discusion, cuando ya se ha to

Betire de un alférez de San Bosendo cado a somatén i ha sido convocado a todos 

• 
El señor URZUA.-Sí, honorable Djputa

do; i lo haré solo con el objeto de paf'ar a 

<' la Mesa dos telegramas que he recibido, en 

que me comunican de San Rosendo que el 

. Gobierno no ha retirado aun, a pesar de la 

,p~ticion qué hice al Ministro, al alférez de 

sus partidaúos por medio de las oficinas de 

mensajeros~ 

iPor qué no permite Su Señor{a que se fije 

como órden del ilia el proyecto económico, 

í evitamos que se siente un mal precedente, 

como es el de qRe se burle una sesiÓn espe

cial solicitada con el único objeto de que la 
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Honorablf'J Cámara diga SI acepta. -o nó esta 

órden del dia'? 
El seflorSANCHEZ (vice-Presidente).

La'Mesa entiende que la peticion de los die

cinueve honorables Diputados _ no admite se

gunda discusion. 
Se prorroga por ciuco minutos b primera 

hora, si nadie se opone. 

Acordado. 

El señOl' IRARRAZAVAL ZAÑAIHU· 

-Pero el honorable seHor Urzúa no lo en

tiende así; i por esto le ho hecho esta insi

nuacion en la esperanza de que retire volun

tari3Jllente la segunda discusion, dando por 

resuelta esta cuestion en la forma que lo erea 

conveniente la Honorable Cámara i que lo 

aconseja el bl.len sentido. 

El señor ,,-DAMPILLO. - Talvez habría 

conveniencia én pasar a la Comision de Le

jislacion la consulta que se ha hecho, para 

que la Honorable Cá~ara se pronunGie en se

guida en vista dd informe. 

El señor IRARRAZA VAL ZAN ARTU.

Pero esto no pu!,?de hacerse, porque se ha 

pedido segunda discusion. 

El señor PUGA BORNE. Ya ha pasado 

la primera hora. 
El señor SANCHEZ (vice-Presidente).

Está prorrogada por cinco minutos. 

El señor URZUA.-Lamento disentir del 

modo como aprecia esta cuestion el honorable 

Diputado. 
Se nos ha aducido _ por S!l Señoría un in

conveniente en la aplicacion de esta disposi

cion de nuestró Reglamento. 

. Pero, existe un principio sobre el cual no 

nos es posible pasar: la lei es lei, i el Regla

mento de la Cámaraes leí para nosotros. Pue

de en él haber algun vacio, alguna disposicion 

IDconsulta que merezca correccion; pero creo 

que ya que ha habido discusion, convendria 

dar lectura a]o que dice .el señor Valdes Val

des ...... 
El señor CONCHA (don Malaqu:ías).-Me 

opongo, señor vice-Presidente. 

El señor SANOHEZ (vice-Presidente).

Va a votarse la consulta de la Mesa. 

'Val i08 señores Diputados hablan a; la vez. 

El señor SANOHEZ (vice-Presidente). -

Terminados los incidentes. 

El señor URZUA.-No puede, señor vice

Presidente, haber inconveniente para que yo 

diga. dos palabras mas. 

El señor SANOHEZ (vice Presidente).

Si por parte de la Cámara no hai ínconve

nient~e prolongaría la hora dtil los inciden

tea por Ginco minu!;Q¡¡< 

( 

Et lOeñor- URZUA.-Yoi a dar razones, se-;/ 

ñor vice-Presidente ... 

El señor SAN ;HEZ (vice-Presidentel·-

Hai oposÍcion, señor Diputado. . 

Va a fotarse la consulta de la Mesa. 

El -señor SECRETAItIO.-Dice así: 

¿Ouando se celebra una sesían especial en 

virtud de una peticion suscrita por la quillta 

parte de los señores Diputados, tiene o nó 

segunda discusion la pI'Oposicion formulada 

en la misma solicitud para fijar el objeto es

pecial de la sesion~ 
El señor CORBALAN. -Pido votacion 

nominal. ¡ 

Puesta en votacion nominal la consulta de 

la Mesa, resultó la negativa por. treinta i ocho 

votos contra seis, habiéndose abstenido de votar 

doce señO'J'cs niputados. 

Vútaron por la afirmativa los señores: 

Arellano 
Campillo 
Huneeus Jorje 

Rivera Guillermo 

Suárez :M:ujica 
Urzúa 

~~otaron por la negativa los señores: 

Aleman.y Lyon 

Barros E. Mena 

Campino Ovalle 

Olaro Palacios 

Concha Juan Enrique Pereira 

Concha Malaquias Puga Borne 

Corbalan Rivas -

Correa Franciscv J. Rivera Juan de Dios 

Cox Méndez Rosselot 

EcháUlren Ruiz Valledor 

Echenique Joaquin Salas Lavaquí 

Espinosa Jara Sánchez 

Fernández Subercaseaux del R. 

Flo,es Subercaseaux Pérez 

Garda de la Huerta Urrutia 

Gutiérrez Veas 

Iral'l'ázaval Vial 

Izquierdo V árgas Villegas 

Leí va - Zaña-rtu Enrique 

Se abstuvieron de 'votar los señores: 

Bambach Huneeus Alejandro 

Díaz B. Huneeus Antonio 

EchavarrÍa Izquierdo ",Luis 

Encina Hodríguez Aníbal 

Eyzaguirre Val divieso Blanco 

González ,Julio Vergara Oorrea 

Durante la votacion: 

El seDor ALEMANY.-Fundados en an

tiguos precedentes reglamentarios, voto que 

nó· 
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'El señorIRAHRAZAVAL ZANARTU.- diecinueve señores Diputados para que la 
Se está votando sobre la base de un error, órden del dja de esta ~esion sea el proyecto 
señ~ vice-Presidente. económico. 

El señor SANCHmZ (vice-Prf'sijente).-.- El s(~ñorUHZUA.-Pido votacion pomi-
No puedo permitir usar de la palabra. Esta- nal. ' 
mos en votacion. . - El señor HUNEEUS (don Jorje).-~Nece-

El señor PUGA BORNE.- ¿,Por qué, se- sita esta proposicion los dos tercios de los 
ñor vice-Presidente, no se declara que esta votantes~ 
votacion es sin perjuicio de que se vote en- El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
seguida la indicacion de los diecinueve seño- Nó, señor Diputado, porque no hai ningun 
res Diputados? asunto para la 6rden del día. 

El seuor SANCHEZ (vice-Presidente).- El señor ALEMANY-La proposicion de 
Continúa la votacion. que se trata no SB puede votar: lo único que 

El seüor CAMPILLO.-En p-onrormidacl se podria votar seria una modificacion q1!e se 
con el artículo 78 del Reg1amento, voto que propusiese a esa tabla. 
sÍ: @ señor SANCHEZ (vice-Presidente).-

El señor Cl)NCHA (don Juan Enriqu p).- Se ha pedido que se vote, señQr Diputado. 
En vista del mismo artículo, voto qU(~ nó. mI seflor ALB~MANY.-Si no se puede vo-

El señor CORBALAN.-Nó, señor. Diez tar, señor Presidente, sino las modificaciones 
Vf'ces nó, porque resultaria un disparate. que se propongan a la tabla. 

El seflor COX MF~NDEZ.-Ante voto tan El señor HIVgHA (don Gnillermo).-Si 
elocuente de mi honorable colega, voto que ~ no se puede rormal· tabla ruera de la Cá-
nó. <mara. 

El señor HUNEEUS (don Alejandro).- í El señor PUGA BORNE.-La consulta de 
Declaro rrancamente que me asalta una duda. la Mesa se hizo en la inteEjencia de que la 

Dentro del artículo 78 del Reglamento, pa- proposicion tenia votacion: de otro modo 
rece claro que esta indicacion no tiene segun- puede resultar el absurdo de que diecinueve 
da discusiol1. Cabria tal vez, dentro de la in- Diputados que no rorman quorum, lleguen o 
terpretacwn a que se ha referido el honorable rormar una tabla . 

. señor Campillo, d"e que esa disposicion se re- _El señor ALEl\fANY.-Voi a leer un pre
fiere a las peticiones rormuladas dentro de las cedente, una resohlcion unánime de la Cá-
Cámara, pero el Heglamento no dice nada so- mara ..... . 

.• bre el particular. En este caso de duda, pre- El sefior URZUA.-YJ me opongo a que 
fiero abstenerme de votar. se use de.la palabra, porque estamos en vo-

El señor IZQUIEUDO (don Luis).- Me tacion. . 
abstengo, porque h3biá preferido, como el se- El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
ñor 0ampillo, que esta interpretacion se 11i- No puedo, p~es, conceder la palabra al se
ciera sin relaeion a un asunto determinado i fior Diputado por Cañete. 
despueiíl de oir a la Comision de Lejislacion i El señor ALEl\fANY.-Los precedentes 
Justicia. parlamentarios se incorporan al Reglamen 

El señor RIVERA (don Guillermo ).-Voto to, rorman parte de él. 
que si, porque, de lo contrario, se autoriza- ml señor SANCHEZ (vice-Presidente).-
na un contrasentido; que cuando la Cámara Se v') a votar. 
dedara, como lo hizo ayer, que no quiere te- El seilor CONCHA (don Malaquías).-Pido 
ner s~sionJ diecinueve Diputados la :obligan que ara la votacion lea el señor Se retario 
a seSlOnar. el precedente a que se ha rererido el hono-

El serlor RIVERA (don Jran de Dios).- rabIe Diputado por Cañete. 
Digo que nó, porque terminaria el derecho de El señor URZUA.-Estamos en votacion. 
]os Diputados para pedir sesion. El sefíor ALEMANY.-Yo pregunto a la 

El señor H}JIZ VALLEDOlL-N6, señor, Mesa si los acuerdos de carácter reglamen
porque Al artícnlo ífl del Reglamento es ter- tario tomadof:l por la unanimidad de la Cá-
minante a esto respecto. mara, quedan o no incorporados al Regla-

IJespues de la voiacion: mento. 
El seilor SANCHFjZ (vice-Presidnnle).- El señor SANCHEZ (vice-Presidente).-

Se -declara quu no tinne spgunr!a discusion Cn~o que nó, señor ¡ iputado. 
1~ pi·oposi~ion f()rm~11ada ('n la :snlicitud para; El st~ñ?r IHAUHAZA VAL ZAR ARTU.
tiJar el objeto espeCIal l,e la SFS¡OIl. ¿Por que no se respeta el dere0ho del.ñor 

Se va a votar ahora la proposicion de los, Alemany para le~r lo que solicita'? 
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VARIOS SE'NORES DIPUTADO'3.-Es-
tamos en votacipn. _ 

El señor lliARHAZ \.VAL ZA~ARTU. 
¿De qné~ 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Están terminados los incidentes, i se ha pro
cedido a votar. 

El se110r IRARRAZ.-\ V A.L ZAÑAI{~U. 
- 1 ¿no ha dicho Su Señorla que no hai ór'
den del dia'? 

El señor URZUA..-No se puede usar de 
la palabra. 

"El señor IRARRAZA VAL ZAÑAHTU.
Por regb de buena e·j>mza, debe pArmitirse 
nna palabra. 

El señor URZU A.- Denantes invoqué 
esa cortesía, i se me negó; la volví a re
clamar despues, i fué inútil. 

El señor SANOHEZ (vice-Presidente).
Se va a proceder a la votacion. 

El señor IRAItRAZA"VAL ZANARTU. 
-~Por qué no se oye al señor Alemany que 
dice va a citar un PI ecedente sobre la mate
ria'? 

~l sellor URZUA.-Por la misma razon 
que no se me dejó hablar a mí. 

El señor IRARRAZAVAL ZANARTU. 
-Pero Su Señoría 110 iba a citar nada. 

El señor URZU A.-"í, señor; iba tambien 
a citar varios precedentes. , 

El señor IRARI~AZAVAL ZANARTU. 
-Mui bien. pues, señor: los lee Su Señoría; 
pero permita que ántes lea los que tiene a la 
mano el señor Alemany. 

El señor BAltROS ERRAZURIZ.-Tal
vez el sellor Urzúa no se opondrá a que los 
lea -el señor Secretario .. 

. El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
~Se opone a esto el honorable Diputado se
ñor Urzúa'? 

El señor URZUA.-Sí, señor. 
El señor SANOHEZ (vice-Presidente).

Se va a leer la proposicion pendiente. 
El señor SEOHETAHIO.-La indicacion 

del señor Puga Borne es para que se vote la 
proposicion contenida en la peticlon de los 
diecinueve Diputados para que la órden del 
día de la sesion de hoi se destine a la cues 
tion económica. 

El señor IRARRAZAVAL ZA:RARTU.
N o hai mas que una indicacion i éstíl. es la 
del señor Puga Borne, que es igual a la con
tenída en la peticion de los diecinueve seño
res Diputados. 

Por consiguinnte ~qué se va a votar'? 
El señor PUGA BORNE.-Yt> he hecho 

indicacion para que la Cámara resuelva si sé 

• 
~ . :. 

acepta o no la'proposicion hecha Ud :U peti
cion por los dieciuuev,~ Dipubdos. 

El señor VEAS.-Sea consecw·'.p el se
ñor vice-Presidente ... 

Ouando se me arrojó de esta Sal" a fines 
del año pasado, no se pE'rmiti(¡ hah' ~:. ;)orque 
estábamos en votaeion. 

Ahora tambien estamos en vo!;,wi. ,!l. 

El señor SANOHEZ (vicc-PI'l'si l'~Jlte).
Tiene ra.zon Su Señoría. 

Oontinúa la votaeion. 
Lo proposicion de los honorablp,s '¡¡¡¡dados 

qW! han p"dido III presente sesion p: .; que la 
6rden del día sea el proyecto eco¡; ";r'?, tU! 
aprobada por vcintiseis vo:r¡s e'l[;" "ticin
ca, absteniéndose de votar cuatro Si' nreg Di
putados. 

Votaro.n por la afirmatiua los se/t(,tes: 

Alemany Leiva 
Barros E. l\{ena 
Campino Ovalle 
Claro Palacios 
Concha Juan Enrique Pereira 
Ooncha Mal~uías Rivas 
Oorbalan· Rivera Juan l~t) Dios 
OOl'vea Francisco J. Ruiz Valler}, 
Fernández ~alas Lavac¡\:~ 
Flores Subercaseal~:, del ltio 
Gutiérrez Subercaseau::: pflrez 
Trarrázaval Veas 
Izquierdo Várgas Zañartu En¡'¡ ¡\lO 

Votaron po r la negativa los seño r 

Arellano Huneeus Aki~)ndro 
Bambach Huneeus Antwio 
Oampillo Huneeus JDl'j(' 
Oox Méndez Lyon 
Díaz B. Puga Borne 
E<.;háurren Rivera Guil1"¡mo 
Echavarría Rodríguez Arríbal 
Echenique Joaquin Suárez Mujic . 
Encina , U rzúa 
Espinosa Jara Valdivieso DLll1CO 

Eyzaguirre Vergara OOl'n "1 

García de la Huerta Vial 
González Julio 

Se abstuvieron de votar los señores: 

Izquierdo Luis 
Roselot 

Urrutia 
Villegas 

')1Irante la votacion: 

El señor ALEMANY.---Yo voh (['le sí; 
pero sin sentar precedente, porque ¡ i ¡1, queda
do establecido, por xesolncion de b Cámara 
i d@ los Presidentes qne han Jirijic10 sus de~ 

! '.' 

I <~ 

_. 
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bates, que la tabla de estas . sesiones' es la ~ SP. vote la proposicion de los" diecinueve Di-

,fijada por los :Q.iputados que piden lasesion. ~ putados. . _ 

1 me apoyo, para sostener e¡,:ta opinion, en El señor IRAH.ltAZAVAA ZANARTU.-

un voto fundado por el señor Suález Mujica. Pero en contraposicion de otra, señor Dipu

El señor SUARI!:Z MUJIOA.-Lo veremos tado. 

mañana; Pido al señor Secretario que compute mi 

El señor PUGA BORNE.- tQué año? voto afirmativamente. 

El señor ALEMANY.-1905. El señor PUGA BORNE.-EI sa':or lra-

Se trata de una resolucion tomada por la 
unanimidad de la Oámara i despues de la re
forma del Reglamento. 

El 'señor DIAZ BESOAIN.-Nó, seiior 
Presidente, porque se trata de una materia 
tan ardua que yo desearia teuer sobre ella 
informe de Oomision. 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑ A wru 
• -. -Aunque parece que hai el propósito de no 
~- \ . admitir razones, porque no se quiere oir ni 

aun los precedentes i argumentos que puedan 
conyencer en esta materia, no obstante quie
ro hacer algunas consideraciones en obedeci-

-- miento a algo que considero el cum¡:¡limiento 
de mi deber. 

rrlzaval cree que se puede cambiar la órden 
del dia. 

Pero si un Diputado pide que se cambi~ 
la órden del dia i hace indicacion en ese sen
tido, otro Diputado puede pedir segunda dis
cusion para ella. 

El señor lIlAIUtLZAVAL ZAÑARTU.
Pero I>i yo he sostenido que no tienen segun
da discusion ... 

El selior PUGA BOHNE.-Pedida la se
gun4a discusion, resultaria que quedaba vi
jente la órden del dia fijada por los Diputa
dos que solicitaron la sesion. 

Oomo la Oámara es dueña de la órden del 
dia, es evidente que diecinueve Diputados no 
pueden fijarla cuando hai quorum de sesenta. 

Estimo, señor Presidente, que la forma pro En consecuencia, creo que el argumento 

puesta por el señor Puga, i sal'40 su opinion del señor IrarrázavaI es un disparate, con 

a este respecto, E'S un disparate. perdon de Su f:3eñoría. 

1 voi a fundotr mi opinion en la confianza El señor RIVERA (don Juan de Dios).-

de que convenceré a la Oámara, empezando No hemos hecho otra cosa que perder el 

. por el propio selior Puga. tiempo. 

tQué es lo que nos propone el selior Puga.? El señor VILLEGAS.-Oonsidero que lo 

Que resuelva la Oámara si se va a ocupar único que podría votarse seria una indicacion 

o no del asunto que motivó la citacion. para alterar la tabla de la sesion especial, pe-

Pues bien, si la Oámara no se ocupa del dida por los diecinueve seliores Diputados, i 

asunto que ha motivado esta sesion, tde qué como no se :formuló ésta en momento oportu

nos ocuparemos~ Hemos hecho una sesion i no, 'estimo que no procede la votacion i que .. 

nos. vamos a llevar en la pelea del pavo, para rije la tabla de la citacion. En consecuencia, 

arribar a la conclusion de qr.e en nada vamos me abstengo de votar: 

a ocuparnos. El señor OOX MENDEZ.-Ruego al señor 

Rai una indicacion de diecinueve señores Secretario tome nota de que mi voto es ne

Diputados que propone, para la órden del gativo. 

día, la cuestion económica; otros, como el ho- lJespues de la f'otacion.· . 

norable señor Puga Borne, proponen otra El señor SANCJHEZ (vice-Presidente).-

cosa, i esta última no tiene segunda dj¡¡cusion, Aprobada la proposicion. 

como tampoco la tiene la primma; i por fin; Como el señor Urzúa ha reclamado del pro

ninguna de las demas proposiciones tiene se- cedimiento de la Mesa, se va a poner en vo-

gunda discusion.· taeion este reclamo. 

Entónces, la Oámara debe resolver cuál es El señor URZUA.-Nó, señor Presidente; 

la órden del día. yo lo retiro. 

Pero en él caso actual, no habiendo otra El señor SANCREZ (vice-Presidente).

proposicion de órden del dia, que la de los Si no hai inconveniente por parte de la Oá

diecinueve Diputados, resultaria, si fuera de- mara, daremos por retirado el rAclamo. 

sechada, que no tendríamos de qué ocu- El señor IRARRAZAVAL ZANAI~TU.

parnos. Yo pido que se vote, señor vice-Presidente, 

En consecuencia, estimando que no tiene porque es bueno que haya alguna sancion 

cabida la indicacion del señor Puga Borne, contra estos reclamos inmotivados. Se hace el 

me abstengo de votar. . ' reclamo, i cuando se ve que va a obtener el 

illlíftor 90l,(QlltA, (dQJi ;MQJp.tI,ll{") ...... Qua l'e6ftMO u"niml a.e lA €JAmafli le 1, rldí' .. ¡ 

• 
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E'lseñor úRZUA.-Era una protesta mas 
que un reclamo, señor Diputado .• 

El señor IRARR \ZAVAL ZANAILTU.
En fin, como una deferencia i como un medio 
de aplacar al señor Diputado, no insistiré en 
que sev~. 

El seGar SANCHEZ (vice·Presidente).
Si no hai inconveniente se dará por retirado 
el reclamo del señor Diputado. 

Retirado. • 

VetaeienelJ 

en que el término medio del cambio inter- I 

nacIonal no haya sido inferior a diecisiete ~~ 
cinco octavos peniques. ',', .,.' /,~ 

1 ier6gase el artículo 1.0 de la leí 1,7M,de 
29 de diciembre de 1904 i el artículo 15 ,de 
la l~i 1,992, dI{ 27 de agosto de 1907. 

j' rt. 2.° El Presidente de la República in
vertirá desde el mes subsiguiente a la pro
mulgacion de esta leí, de los fondos de con- t, • 

version depositados en el estranfero, la suma ~" 
de veinte millones de pesos, en bonos a oro 
de cinco por ciento de interes, de las Cajas 
de Crédito Hipotecario o Crédito Salitrero, 

1<.1 señor SANCHEZ (vice-Presidente).- que comprará por propoostas públicas, con 
Se va a repetir la votacion que quedó pen- letras sobre Lóndres· a noventa dias, a pre
diente- en la sesion de ayer, por haber recaido cíos que no excedan de la par i en parciali-
empate sobre ella. dades mensuales de dos millones de pesos. 

El señor ~ECRF:TARrO.-La indicacion Los intereses i amortizacion de estos bo-
es la formulada por el señor Concha don Ma- nos se invertirin en adquirir en la misma 
laquías, para celebrar sesiones los lúnes, m4r-forma de pr:op :estas públicas, mas bonos a 
tes i miércoles, de .tres a seis de la tarde, oro, de alguna de las" dos instituciones men
destinadas al proyecto económico. . cionadas; i estas nuevas adquisiciones, así 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).- \~omo los bonos comprados e'1 conformidad al 
En votacion. inciso a~terior, :¡uedarán afectos al fondo de 

.FUl aprobada la indieacion por veintiocho converSlOn. 
rotos contra f'einticuatro. En la lei jeneraJ de presupuestos se fijarán 

El señor S ECRETARIO. ,~Indicacion del anualmente las C'.antidades que, de los, mis
señor Puga Borne para que se exima del mos fondos i en igual forma, se juzgue, en 
trámite de Comision el proyecto que reduce lo sucesivo, conveniente invertir." , 
los derechos aduaneros de las drogas. El señor PUGA BORNE (Presidente ac~ f _ 

El señor' SANCHEZ (vbe-Presidentf').- cidental).-En d.iscusion jeneral el proyecto. 
En votacion. Ofrezco l~ palabra. , 

El soñor SECRETARIO.-Resultado de El s!jñor AH,ELLANO.-Pido la palabra. 
la votacion: El señor PUGA BORNE (Presidente ar-

Por la afirmativa, treinta i ocho votos. cidental).,,-La tiene, Su Señoría. . 
Por la negativa, doce votos. El señor DIAZ 'BESOAIN.-Si me permi-
Se han abstenido de votar tres señores Di- te el señor Presidente ... Desearia que se diese 

putados. lectura a las actas de la" Ccmision .de Hacien-
El señor SANCHEZ (vice-Presidente).- da para saber por que no se ha prod,ucido 

Aprobada. informe. 
El aeñor SECRETARIO.-Se Da pedido El señor PUGA -BORNE (Presidente a~-

segunda discusion para la indicacion del se- cidental).-El honorable señor Arellano tie-
ñor Correa don Francisco Javier. ne la palabra. ' 

N o sé si Su Señoría tiene incofLveniente 
Proyeeto eeonómieo. - ConverlJion para que ántes se lean las actas. 

metaliea El señor ARELLANO.-Ninguno, señor 
Presidente. ' 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).- El señor DIAZ BESOAIN.-Yo pido que 
Entrando a la órden del día corresponde tra- se lean las actas de la Comisiono de Haciendll 
tar del proyecto económico. . porque, en materia tan grave, es indispensa

(En estos momentos se retira el señor Sán- ble conocer todos los anteceden~es. 
chezi pasa a presidir el señor Puga Borne). El señor ESPINO$A J A RA.--¡,De modo 

El señor PRO-SECRETARIO.-El pro- que no hai informe de Comision? 
yecto dice así: El señor PUGA BORNE (presidente ac-

... cidental).-No hai informe, señor Diputado. 
"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de Por eso ha pedido el honorable Diputado 

la República para hacer la conversion' del ,e.or Santa Cruz <l.ue. se lean las aew'1iI de la 
P'ptl Blaal .. el '.lItre IipiUlte .. aquel . f.Jomiaion de Haru.ende.. • ' 

~. -o -
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El señor IRARRAZAVAL ZANARTU .. - nac1o, de diecisie~ cinco octatros, que es el 

,.;- . /' 2,Qttién ha pedido la lectura'? . punto de salida del oro . 
. "',- .EI Señor PUGA .BORNE (Presidente ac- La conversion se llevaria a efecto en cual-

cidente) .-El honorable señor Díaz Besoain, quier momento en que el cambio internacio-, 
Se van a traer las actas para lee_das. nal se hubiera mantenido durante seis meses 
El señor IH,ARRAZA VAL ZAN ARTU.- a los alrededores de la par. 

Con haberlas leido en los diarios Su Seño- 1 'como no hai una sola persona de buen 
ria, porque se han publicado, nos habríamos sentido que aconseje la conversion a un tipo 

.• ahorrado la lectura. inferior a la par, resulta que la determina.
• El señal' DIAZ BESOAIN-No conozco cion d~ un tipo de cambio que hace el Fro-

-. 

las actas; no he tenido tiempo de leerlas. yecto, léjos' de postergar la I'onversion, la 
Puesto que no hai informe, eH necesario afian7a para cualquier momento en que el 

saber por qué no se ha producido. curso del cambio la haga posible. 
De ahí la convenienci~ de que se lean las Cousecuentes con este propósito, conside-

Vactas. ~ . ramos indispensable mantener intacto el fon-
El senor ~~PINOSA JARA.-2,I cuando do de Gonversion, prorrogando la autoriza-

se prese.ntara Informe'? ~. don concedida al Presidente de la República 
El seno: IHARRAZA V~L ZANARTU.- para contratar el empréstito que menciona la 

No hab~á mforme, sefior DIputado. . lei número 1,992, de 27 de agosto de 1907 . 
. El senor PUG \. BO.ij,N~ (PreSIdente ac- Estimarnos. asimismo, de primordial conve-

Clde~tal),-El ho~orable DIputado por Con- niencia modificar los términos del proyecto 
cepclOn ha enVIado un documento a la del Hl)norable Senado, autorizando al P,·e. 
Mesa:, ~ , sidente de la República para que haga "Cfjsar 

¡'PIde ~Su Senona. que se lea~, , el curso forzoso del billete fiscal" i no para 
. ~l senor, CONCHA (don Malaqmas).-Sl, el retiro e incineracion del papel.moneda, 

senor P~esIdente. '. como lo hizo la pasada lei de conversion. 
El 'Senor PUGA BORNE} (PreSidente a~ L'I b'll t t'bl 'd tal) '-: 1 .D 1 e e con ver I e a oro a su presen· el en , - . e va a eer. . 'd d' . d 1 
El sAñór PHO-SECHETAHIO.-Dice así: t?,Clon, es una nec~sl ~ lmp~no~a e os 

tiempos modernos, I nmguna namon puede 

"Honorable Cámara: 

Vuestra Comisiori de Hacienda, reunida 
para informar el proyecto de lei remitido 
por el Honorable Senado, que tiene por ob
jeto fijar un tipo de cambio para. llevar a 
cabo la con version del papel-moneda, estuvo 
de acuerdo eli la necesidad de Elsta medida, 
i acordó:por cinco votos contra uno, la idea 
de realizar la c6nversion a un tipo fijo de 
cambio. 

pasarse sin él. Las especies metálicas apénas 
entraR en un ocho por ciento en las tran
sacciones comerciales del orbe; el billete, la 
letra de cambio i el cheque llenan el noven
ta i dos por ciento restante. 

La circulaeion mundial, de billete moneda 
llega alrededor de dos mil setecientos millo
nes de francos, convertibles en moneda de 
oro a su presentacion, siendo garantido en 
especies metálicas alrededor de una tercer", 
parte. 

Desgraciadamente, no filé posible Astudiar Las conversiones metálicas no se han he-
los demas aspectos de semejante operacion, cho en ninguna parte sustituyendo el billete 
por las múltiples observaciones que -se pro- por la moneda de oro O plata, sino hacien
dujeron en su seno, 'i que absorbieron por do cesar el curso forzoso del billete; pero 
entero el tiempo de que podia disponer la conservándole su calidad de circulante paga
Oomision. dero a la vista en moneda metálica. Se con-

ProduciJo el acuerdo para sustituir la fe- vierte, pues, el billete de circulante forzoso 
cha fija por tin tipo de cambio fijo, hemos i obligado en circulante voluntario i conver
estado de acuerdo algunos de sus miembros tibIe a su pres~ntacion. 
en que dicho ti po debiera ser el de dieciocho El Estado cumple su deber, poniendo a 
tres octavos peniques, que es el punto de disposicion del público la moneda de oro 
entrada d'el oro; pero cl)nsideraciones rela- equivalente al billete en circulacion, pero no 
cionadas con la necesidad de dar mayor con- puede obligar al canje demonetizawlo de 
fiañza al {lais en la eficacia de la medida i la ~ antemano el papel; ántes bien d~be valori 
«on ven ien cia de uniformar el mayor número ¡ zar el billete recibiéndolo en pago de las con-

o de opiniones, nos ha llevado a aceptar el tribuciones i estimulando su empleo, garan
.. !Dismo tiP9 propuesto p(jr el Honorable Se- i tido como se halla su reembolso en todo :tIlO- . 

., ' 



mento por la mon'Jda. de oro que se conserva 
en la oficina de emision. 

Por tanto, puede, sin inconveniente, ree
mitir el billete cOiltra igual cantidad de mo
neda de oro que se deposite en la oficina 
de emision. 

Proponemos, en consecuencia, que se con
serve al billete su <Caliliad de circulante fidu
ciario, p~gadero a la vista en moneda de oro 
por el Estado. 

Indicamos, tambien, que se reemplace la 
emision corriente por otra que lleve la ins
cripcion "convertible en moneda de oro por 
eJ /i~stado, a su presentacion", tanto para Al 
debido conocimiento del público cuanto para 
comprobar el monto de la circulacion actual, 
a cuyo efect~ debe ésta facturarse con las 
formalidades reglamentarias, previa inutiliza
cion con perforadores adecuados. 

Con reemplazar o agregar a la fecha fija 
la condicion de un cambio al rededor de la 
par, no habríamos hecho todo lo necesario 
para llegar cuanto ántes a la cesacion del 
C'lrBO forzoso, si no procuramos nivelar nues
tro comercio internaciQnal, limitando en lo 
poa,ible nuestros consumos, poniendo un di
que a la im,ortacion . exajerada de artículos 
estranjeros que desequilibran el comercio i 
causan las perturbaciones de nuestro réjimen 
m'inetario. 

Un recargo prudente en los derechos de 
internac1on, contribuirá poderosamente a este 
resultado, obligándonps a la economía i esti
mulando la creacion de capitales de ahorro, 
que fecunden a su turno la produccion na
cional. 

Por no haber adoptado CO'1. oportunidad 
esta medida aconsejada por la esperiencia 
universal, hemos sido conducidos a la actual 
crísis, que desvaloriza el medio circulante i 
nos hace pagar los consumos estranjeros con 
un recargo de ciento por ciento, al mismo 
tiempo que los salarios i las remuneraciones 
de toda especie disminuyen en igual propor
cion, i las trans~cciones se resienten de la 
inestabilidad consiguiente a las repetidas i 
violentas fluctuaciones del cambio. 

Por último, para asegurar el éxito de la 
cesacion del curso forzoso, i no vernos es
puestos a mí nuevo fracaso como el ocurrido 
en 1800, es indispensable arbitrar un medio 
.que nos ponga a cubierto de tal emerjencia. 

Este objetivo se alcanza mediante el esta 
bleeimiento de una tarifa móvil de aduana, 
regulagora de la importacion. 

Cada vez que el descenso del cambio nos 
anuncie un exceso en las importaciones, el 
recargo mo.vible restablecerá inmediatamente 
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el equilibrio-i nos 'ahorrará las dolorosas con
soacuencias de una crisis monetaria primero, 
j de la crí:,¡is de cambio, en seguida.'~' 

Solo a ese prllcio conservaremos el oro que. 
vamos a poner en circulacion, sin gravar los 
consumos del pais, pues como la tarifa mó
vil desaparece junto con recobrar el cambio. 
su nivel, nada sufre el consumidor, i obra la 
tarifa como una advertencia al importador, 
para que no interne mercaderías en exceso 
de lo que podemos pagar con nuestros pro
ductos, ahorrándonos la repeticion del ma
lestar que nos aq11eja en los actuales mo- . 
IP'mtos. 

Queremos que no sea el hambre i la mi
seria lo que nos haga cuerdos i económicos . 
sino la prevision del lejislador; pues si hoi 
la pobreza en jeneral va resta,bleciendo len
tamente el equilibrio comercial, no es posi
ble repetir tan dolorosa esperiencia, a costa 
de los sufrimientos i del mfortunio de todo, 
el pueblo; conviene que la lejislacioo se ade
lante a prevenir para el futuro, la repeticion 
de tan dolorosas estremidades. 

En mérito de estas consideraciones os pro
ponemos la aprobacion del proyecto de lei 
en exámen en los términos siguientes: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de 
la República para que, llegada la f~cha del 
1.0 de enero de 1910, fijada para iniciar la 
conversion metálica o en cualesquiera otra 
fecha posterior, pueda decretar la cesacion 
del/curso forzoso del billete fiscal, si@mpre 
que el térmmo medio del cambio interna
cional, a noventa dias sobre Lóndres se hu
biere mantenido durante el semestre prece- > 

dente al decreto respectivo, a un tipo no in
ferior a diecisiete cinco octavos peniques. 

Art. 2,0 Prorrógase la autorizacion conce
di~ al Presidente de la República, por la 
lei número 1,992, de 27 de agosto de 1907, 
para que llegado el evento contemplado e~ 
el artículo anterior, pu~da contratar el em· 
préstito por cuatro i medio millones de libras 
esterlinas acordado pur dicha leí. 

Art. 3.0 El producto de este empréstito 
ingresará al fondo de conversion, el cual 
será amonedado, en conformidad a la lei, i 
depositado en la Oficina de Emision para' 
canjear los billetes que se presentaren al 
cambio, billetes que serán remitidos .contra 
igual cantidad de moneda de oro depositada 
en la oficina mencionada. 

Art. 4. o El billete fiscal conservará su ca
lidad de circulante fiduciario, pagadero a la 
vista, en moneda de oro, por el Estado, i 
será reemplazado a medida que se remita, 
por otro que lleve la in&cripClOn "pagadero 

.1 

:, 
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. en moneda de oro a su presentaciouf< de-sentado informe de mayoría, no puede consi
t,. biendo inutilizarse el antiguo billete m~rlian- derarse el presentado por Su Señoría como 

.<P' -te la. perforacion i facturarse con las forma- un informe de minoría, sino como nn contra-
- lidades establecidas". . " proyecto. 

¡--

Art. 5.° ! lecl'etada la cesacion del curso El señor CONCHA (don Malaq~ías:.-
forzoso, el billete fiscal será admitido en N6, señor. 
pago de todas las contribuciones debidas al Otras veces no se ha presentado informe 
Estado, con el recargo que corresponda, si su ninguno de mayoría i todQs hemos conside
cotízacion no baja de diecisiete cinco octa- rado como de mí noria el informe susc::-it), aun
vos peniqués; bajando de este tipo se resta- que sea por un miembro dflla Comisiono 
blecel'á el pago en moneda de oro, con arre- De modo que no me esplioo la observacion 
glo al artículo 8.'" de esta lei. que ha hecho Su Señoría respecto a que no 

Art. 6.° Establécese un recargo adicional debe considerarse como un informe de Comi
de quince por ciento sobre su avalúo, a las sion al que yo he presentad0 sino co:w.o un 
internaciones de artículos estranjeros, con cQntra-proyecto. 

. -,escepcion de los productos alimenticios que Ese es un informe de minoría i Su Señoría 
, continuarán pagando los actuales derechos, i no p1lede exijir que haya un informe de ma· 

de los declarados libres q ne pagarán un diez yoría para contraponerlo a él. • 
por ciento. El señor DIAZ BESOAIN.-Deseo saber 

Art. 7.6 Decretada la cesacion del curso si el honprable Diputado por Concepcion ha 
forzoso, se establece una tarifa ¡{dicional mó- abandonado en su proyecto una idea que creo 
vil de aduana de un veinte por ciento, por habia merecido la aprobacion de la Cá:nara. 
cada penique que baje el cambio de la par, Me refiero al pago de los derechos dé Ínter-

. sobre- el avalúo de las mercaderías que se nacion en oro . 

. internen del estranjero. El señor CONCHA (don Malaquías).-Está 
Art. 8.° Miéntras llega la fecha i se cum- consultada en el artículo 8.° así como la idea 

/ pIe la condicion para decretar la cesacion del de dejar el fondo de conversion. ¡i quererÚós 
curso forzoso, los derechos de aduana se pa- hacer una operacion séria i honrada . 

. ' garán en moneda de oro. ~¡l señor PUGA BORNE (Presidente acci-
Sala de la Comision, 30 de julio de 1908.- dental).-Seva a dar lectura a las actas de 

Maluquías Concha". las sesiones en la Comision de Hacienda. 
El señor SECRETARIO.-Dicen así: 

El señor URZUA.-tQué es lo que se ha SESION EN 25 DE JULIO DE 1908 
leido~ 

El señor PRO-SECRETARIO.-Un infor~ Asistieron los señores Concha (don Mala-
me presentado por el seflor Concha don Ma- quías), Encina, Fernández, Irarrázaval Za-
laquías. ñartu, l~ocuant i Urzúa. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-La Se puso en discllsion el proyecto remitido 
Comision de Hacienda no arribó a ninguna por el Honorable Senado, que tien3 por obje. 
conclusionen 6rden a redactar un informe i to la derogacion del articulo 1.0 de' la lei de 
yo he creido de mi deber presentar en este conversion de 29 de diciembre de 1904, i del 
informe mis opiniones propias i que cóin- artículo 15 de la lei de 27de agosto de 1907, 
ciden con las de algunos miembros de la 00- que faculta al Presidente de la República para 

.. misiono contratar un empréstito destinado a efectuar 
No se arribó a acuerdo en la Comision en la conversion. . 

cuanto al tipo de cambio que debía fijarse Leido el proyecto, el señor Conchaespresó 
pare verificar la conversion, ni en cuanto al que aC6ptaba la postergacion de la conver
plazo para llev.arla a efecto ni respecto a si sion metálica, idea contenida en el artículo 1.0 
se hacia la conversion a fecha fija o n6, ni del proyecto; pero que no aceptaba la como 
sobre los demas puntos de este proyecto. pra de bonos en oro de las Cajas de Crédito 

Yo he creído conveniente presentar este in- Hipotecario i Salitrero, con dinero provenien
forme f'Ú minoría i no sé si algunos señores te del :fondo de conversion, por considerar 
Diputados, una vez·~ue lo conozcan, querrán que si se mantiene la idea de poner término 
adherirse a él con algunas reservas, o acep- al curso forzoso, es necesario dejar habilitado 

. tándolo en todas sus parte8" al Gobierno con los recursos necesarios para 
El señor PUGA BORNE (Presidente acci- convertir en oro los billetes que se presenten 

1i~nt&.1~.-EntieJ).do que no habiéndose pre" 801\ Else objeto. Qot\sidflra. que 108 agriQull0re, .. 
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no necesitan qebausilio que les quiere pro-l ducido ellla rusetlsion, fuere estenso',la Oá. 
porcionar este proyecto, de modo que él seria mara puede omitir su lectura, ordenando la 
únicamente"para los salitreros, a los cuales publicacion de la pieza;- i en tal caso, no po
yo, se ha favorecido, estableciendo en obse- drá correr esta sus trámites, miéntras DO sa 
quio de ellos la Caja de Crédito Salitrero. haya repartido impresa a los Diputados." 

El señor Urzúa hace notar el contrasentido r, comentando este articulo, dice el señor 
que, a su juicio, envuelve la redaccion del ar· Valdes Valdes: 
ticulo 1.", que dice que se autoriza al Presi
dente de la República para efectuar la con
version metálioo al mismo tiempo que se le 
quita al Presidente la facultad de contratar el 
empréstito pars. completar el fondo de con
version i que se suprima la fecha en que debe 
hacerse. 

A juicio del señor Irarrázaval se debe or
denar la discusion, clasificando las ideas con
tenidas en el proyecto, para que la Comision 
se pronuncie respecto de cada una de ellas. 
En este caso, considera que se debe resolver 
en primer lugar si se acept& la idea dela pos
tergaci<fn de la conversion~ en seguida, si la 
postergacion ha de ser indefinida o a fecha 
determinada,i des pues, aun en el caso de 
que se determine fecha, si la determinacion 

"Bien entoodido que solo se trata a.e los 
documentos, etc., sobre los cuales debe recaer 
un trámite pero no se podria pret~nder por 
un señor Diputado que envía a . la .Me- . 
sa durante la discusion algun memorial o co
sa parecida, que habiera de detenerse ésta 
hasta que el documento fuera puhlicado: esa 
seria la forma de o bstruccion mas cómoda i 
fácil, pero el Reglamento ha tendido a evitar 
la obstruccion. 

Si un Diputado presenta un documento cu
ya lectura considera indispensable, tiene de
recho de hacerlo leer, formando parte de su 
discurso i dentro de las dos horas de tiempo 
de que dispone". . 

debe ser incondicional o sujeta a alguna con- En consecuencia, pido que se compute el 
dicion. tiemp'l que demore esta. Jectura dentro del 

Seaceptó el temperamento propuesto porel que l~corresponde usar de la palabra al se-
sañor Irarrázaval Zañartu, i desde luego se pro- ñor Díaz Besoain. . .~ 
nunció la Comision respecb de la idea dc la El señor DIAZ BESOAIN.-Me llama la 
postergacion delaconversion, aceptándola por atencion que el honorable Uiputado, como el 
cinco votos contra uno, que _ fué el del señor honorable señor Irarrázaval, tan -versado en 
Urzúa. - las prácticas parlamentarias, haga observa-

Se 'Pasó a discutir la segunda proposicion, ciones semejantes. 
o sea, la de si la postergacion debe Sf:¡r inde- Se trata nel proyecto mas importante que 
finida o a fecha fija. se haya presentado en este período lejislativo .. 

El señor Encina declara que, a su juicio, se A pesar de esto, no tenemos imorma de 
. debe manten e!" una fecha fija, pero subordi- Comü,ion, i sin embargo, Su Señoría ni si
nada a la· condicion de que el cambio haya quiera nos permite ejercita~ el derecho de que 
alcanzado en el semestre anterior un término se lean los antecedentes que han de servir 
medio determinado. de base para la discusion. 

Iniciada la discusionde esta idea, se levan- toA caso se trata de documentos estraflos al 
t6 la sesíon por haber llegado l~ hora de la proyecto en debate'? ¿Por qué no hai informe 
sesion de la Cámara. de Comision? Qué razones ha tenido la Co-

El Secretario dió cue::ta de haber recibido mision para no informar'? iN o se ha llegado 
por telégrafo órden del presidente de la Co- a un acuerdo'? ¿Por qué'? Todo eso nus pue
misio n para citar a ésta para lús días lúnes, den decir las actas que está leyendo el señor· 
mártes, miércoles i juéves de la semana próxi- pro-Secretario i que declaro no haberteni
n,la, a las dos de la tarde, i escusar su inasis- do oportunidad de leer. 
tencÍa a la reunÍon del lúnes próximg. Es posible que hayan sido publicadas en 

El señor IRARRAZA V AL ZANARTU los diarios, pero, los que tenemos negocios 
(interrumpiendo la lectura).-Permítame el particulares que atender., no podemos ni es. 
señor Presidente una interrupcion, aunque tamos obligados a derncar a los asuntos de la 
con ella moleste al honorable señor Liaz Be- Cámala mas tiempo que el que nos exije el 
80ain que está tomando apuntes, a fin de leer Reglamento: 
el artículo 58 del ReglamentO con el comen- Creo que no se nos puede exijir mas. . 
tario que hace el seflOr V al des Valdes. Si fueran e¡¡traños a!a c,uestion los docu-

Dioo el articulo 58: "Cuando el proyecto, mento s que se están leyendo, Su Señoría es~ 
mensaje, ~ocion, informe o documento pro- taria en su derecho· llamándonos la atencion 
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sobre ello, pero esto no sucederá jamas, por- empezaba a redactar una carta, .dejando com

que "yo nosoi capaz de ese juego. pletamente a un lado la atencion que las 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.- actas debieran merecerle. Porque; a pesar de 

Razon ha tenido Su Señoría para moles- la alta idea que abrigo acerca de la persona i 

tarse de que se le. pueda hacer el cargo de de las aptitudes de Su Señoría, no puedo 

estar haciendo una comedia con la lectura de comprender que pueda al mismo tiempo es

actas que ya se han publicado; pero nt) ha cuchar i redactar, O Su Señoría conoce ya 

sido mi propósito el de molestarlo, pues siem- esas actas o no le merecen interés. 

pre he guardado a ::,u Señoría la cortesía Pero, señor vice-Presidente, si mis o~ser 

que se merece. vaciones han podido molestar al honorable 

Pero Su Señoría no podrá negarme de que señor Díaz Besoain, no tengo inconveniente 

. existe el propósito manifiesto i verbalmente en retirarlas. 

declarado de obstruir este proyecto en la Cá- El señor DUZ BESOAIN.-No ha sido 

mara, como se ha hecho en la Comision en una molestia, honorable Diputado, lo que 

forma nunca vista hasta hoi; sus palabras me causaron, sino sencillamente 

El señor UHZUA.--Las actas dicen lo estrañeza: no había distraido mi atencion de 

contrario. la lectura de las actas, ni ménos redactaba 

El señor IRARRAZA V AL ZAN Al{'rU.- una carta, como ha dicho Su Señoría. :Me ha 

Yo digo lo que me consta.i que sostengo bajo estrañado, pues, que Su Señoría, sin motivo, 

mi palabra: la Cámara sabrá la confianza que haya querido darme una leccion • 

mi palabra le inspira. El señor IRARltAZAVAL ZANA1tTU.-

Yo afirmo que en la Comision se ha obs- De ninguna manera, honorable Diputado. 

truido en la forma mas desagradable para la Bien sabe Su Señoda que siempre le he 

cordialidad que debe dominar en sus reu- guardado mucho respeto i consideracion. 

niones, con el objeto de impedir que la Co- El señor DIAZ BE:::;OAIN.-I bien sabe 

mision pronuncie su fallo. Su Señoría que yo siempre he agradecido 

Se ha obstruido en tal forma, señOJ"Presi- esa deferencia . 

. dente, que me he visto obligado a debelar El señor PRO-SECRETARIO, (continuan

el plan que se tenia i a invocar el testimo- do la lectura). 

IDO de personas a quienes constaba este pro-
pósito preconcebido de obstruir el desJ?acho SESION E~ 28 DE JULIO DE 1908 

de este proyecto. Asistieron los señores Concha don Mala-

Los señores Diputado~ que aparentan te- quías, Encina, Fernández, Irarrázaval, Ro

ner tanto interes en el estudio de este pro- cuant, Subercaseaux Pérez i Urzúa i el señor 

yecto," ~an. vo~do invariablemente en contra Ministro de Hacienda, don Enrique A. Ho

de las mdi?aClOneS qu.e se han hecho para dríguez. 
celebrar seSlOnes especIales. 

Despues he visto pedir la lectura de las 
actas de la Comisiono 

¿I Su Señoría qué interes ha mostrado para 
escuchar esa lectura'? Ninguno, honorable 
Diputado; Su Señoría se ha ocupado en' es
cribir. 2,Cómo esplicarse entónces, cómo dar 
crédito a la seriedad de las palabras, a la. 
indignacion qu€' se ha pintado en el ros~ro 
de tiu Señoría, al contestar mis observacio
nes, en vista de estos hechos'? 

Por esto es que cuando he visto que se pedia 
. la lectura de esas actas, pensé que ello seria 

un accidenLe que demoraria el debate; pero 
como era el honorable señor Díaz Besoain 
qUien la pedia, no pude ménos que ser, como 
siempre he sido, deferente con el honorable 

Diputado. 
En otro que no hubiera sido Su Señoría, 

aquello me habría parecido inconveniente. 
Grana.e fué mi .sor;:resa cuando advertí 

qU6 5'ti Señoría se ocupaba. de otras cosas; 

A.eta 

Leida el acta de la, sesion anterior, el se
ñor Concha espresa que, a su juicio, está 
mal enunciado el objett> del proyecto econó
mico remitido por el Senado, por cuanto se 
dice que él es la «derogacion» de algunas dis
posiciones de las leyes de conversion, lo que 
podria inducir al público a creer que se trata 
de dejar sin efecto la conversíon. Estima el 
señor Diputado que el objeto del proyecto es 
únicamente "la reforma de las leyes de con
version" i que en este sentido se debe rec
tificar el acta de la sesíon anterior. 

Se dió por aprobada el acta de la sesion 
anterior con la rectificacion formulada por el 

señor Concha. 

PROYEOTO EcONÓMIOO: 

El sonor Subercaseaux Pérez sonsidem que, 
h.a.biendb quedadorettúélta. en la íesioJl ante-



dEs.ION DE 1.0: DE AOO&TO rior-lá poatergacion de la conversion, corres- fijar Una fecha determinada para la. conver
ponde resolver la segunda cuestion. plantea(ja sion, considerándo 'que el papel-mone~a es 
por el señor Irarrázaval en esa sesion, o sea, una obligacion del Estado., i que éste no pue
si ,se fija o no una nueva fecha o se determi· de decir a sus acreedores, los tenedores de 
na una condicion para que se pueda hacer la billetes, que se los pagará únicamente sin 
conversíon 

, determiuar la fecha del pago o subo¡dinan-
El señor Concha cree que se debe estable- do éste a la reahzacÍon Ckl alguna con

cer sencillamente la condicion de que se haya dicion. Si se quíere mejorar la situacÍon eco
mantenido el cambio a un tipo medio de die- nómica del pais, lo primero es inspirar a los 
cisiete cinco octavos peniques durante un se- tenedores del papel.moned~ la confianza de 
mestre, para que' en cualquier momento se que recibirán la cantidad de oro correspon
pueda hacer la conversion, o mejor dicho, se diente a los billetes que han recibido. 
pueda hacer cesar el curso forzoso de los bi- El señor Concha rectifica el concepto que el 
lletes.' 

señor Urzúa tiene sobre la naturaleza del 
El señór Encina considera indispensable la pape12moneda, diciendo que este no es un 

fijacion de una :f~cha determinada, a fin de que simple pagaré que representa una deuda del 
el público sepa a que atenerse i no crea que Estado, sino un instrumento público desti
se abandona el propósito de convertir el papel- nado ,a servir a las transacciones entre los 
moneda en oro; pero al mismo tiempo consi- ciudadanos, al movimiento de los negocios. 
dera necesario establecer como condicion pre- El señor .Rocuant espresa que en tiempos 
cisa, para que la conversion pueda realizarse, anteriores ha sido orero, llevado a ello por el ' 
el hecho de que durante el semestre anterior deseo de atraer al pais capitales estraDjeros, 
el cambio haya 'alcanzado a un tipo medio lo que a su juiciQ solo se podia obtener me
que se determine. 

diante el establecimiento de la unidad mo-
. El señor Su"ercaseaux Pérez considera im- netaria de valor constante; pero que, des pues 

posible que la conversion pueda realizarse el de su última estadía en Europa, ha evolu-
1.0 -de enero de 1910, i estima inútil la fija- donado, por el convencimiento que adquirió 
don lisa i llana de una nueva fecha posterior de 'que a los capitalistas eUI'opeos no les im-
a esa, por cuanto, si a la llegada de la nueva porta la existencia del réjimen de papel
fecha. la situacion económica del pais no per- moneda en un pais para el efecto de hacer 
mitiera efectuar una conversion con probabi- inversiones en. él, pues tienen medins de po
lidades de estabilidad •. seria un grave error el nerse a cubierto de los males que puedan 
llevarla. a cabo. Cree, en. consecuencia, que ocasionarles las fluctuaciones del cambie, i • 
conviene determillar una fecha, pero subor- solo se preocupan de las dificultades que 
dinalldo en todo caso la conversÍon a la con- puederi tener para vijilar la inversion de los 
dicion de que en el semestre anterior se haya fondos que proporcionen. 
mantenido el cambio a un tipo medio deter- El señor Urzúa inicia la esposicion de las 
mi:uado, que talvez no convendria que fuera el ideas de conveniencia. i de justicia, en virtud 
de diecisiete cinco oct:tvo, por ser muí elevado, de las cuales no es posible retardar la con
pero sí otro un poco inferrt>r. Una conversion version del papel-moneda., i aun llegar a la. 
no se puede realizar, dice el señor Diputado, de1'ogacion implícita de la 1ei de conversion 
sino cuando el Gobierno se encuentra pro- por el procedimiento de quitar al Presiden~ 
visto de los recursos necesarios para efec- de la H.epública la facultad de contratar un \ ,1 

tuar el rescate del papel, i cuando el tipo del empréstito para completar los recursos nece, 
cambio se enép.entre bastante próximo a la saríos para efectuarla. par. 

Habiendo esp1'esado el seilor Irarrázaval 
El señor Fernández cree que se debe 1'ea- que el señor Urzúa estendia considerable

lizar la conversion cuando el cambio.se haya mente e_ campo de la discusion i que esto 
mantenido durante algun tiempo, un SAmes- daba márjen a creer' que era efectivo que 
tr., por ejemplo, a un tipo medio próximo a tenia dl propósito de obstruir el despacho del 
la par; pero que no se puede fijar el de die~ proyecto en la Comision, como se lo habian 
cisiete cinco octavos, porque, para que el tér- asegurado haberlo oído de los mismos labios 
mino medio de un semestre sea ese, es pro- del set"lor Urzúa algunos amigos de éste, se 
ciso que en algunas ocasiones el call1bio llegue- produjo un debate dialogado entre los seño'-
a. dieciocho, en compensacion de aquellas res Irarráiaval. Urzúa iConcha, a conse- ' 

• otras en que baje a ménos de diecisiete cinco cuencia del cual el señor Urzúa pidió que 
octávos. 

. quedara constancia en el acta de !:IU iinpre-
El señor Uf2¡úa sostiene la necesidad de sion personal de que había en 8U8 contra-



dictores el prop6sito de 4lue se llegara 'a una 
resohi.Cion sin previa discusion de sus funda
mentos, lo cual no era a'~eptable i lo obliga
ría a retirarse de la Comision para no volver 
a la disqusion del proyecto econ6mico. 

Dur~nte este incidente se incorporó a la 
Sala el señor Ministro de Hacienda. 

Se levant6 la pesion, por haber llegado la 
hora del funcionamiento de la Cámara. 

SESION DE 29 DE ABRIL DE 190B 

SantiagC', 29 de" abril de 1908.-Presidió 
el s~fí.or Rivera don Guillermo i asistieron 

"" ~ los señores Encina, Concha don M alaquías, 
'". Fernández,Irarrázaval, Urzúa i el señor Mi-

del cambio, i solo cuando se ~proxime la fecha 
fijada palla la conversion, será llegado el mo
mento de apreciar si ella se puede hacer o 
no, í de resolver si se la dectúa o se la ¡>()s
terga. 
. Ha\>iendo llegado la hora del funcionamien
to de la Cámara, la sesíon de la Comision se 
suspendió para continuar a las 5 P. Y., i a 
esta hora no c,ontinu6. 

SESION DE 30 DE JULIO DE 1908 

Presidió el señor Uivera don Guillermo i 
asistieron los señores Concha don Ya\aquías, 
Irarrázaval, Urzúa i Fernández. 

nistro de Hacienda don Enrique A. RodrÍ- Se leyeron las aotas de las sesiones del 28 

t: ". guez. i 29 de julio. 

A indicacion del señor Urzúa se acordó Respecto de la primera de estas actas, i a 

publicar en diarios -de Santiago las actas de propósito de las declaraciones he~has por el 

las sesiones de la Comision en que se discuta señor Urzúa al final de la sesion..dice el señor 

el r-royecto económico. . Irarrázaval que se debe deiar tambien cons-

El señor Irarrázaval, refiriéndose al inci- tanda de que él habia declarado qUfl oia con 

dente producido en la sesion anterior, declara gusto las observ3.cíones del señor Urzúa, que 

que se encuentra autorizado para espresar el por deferencia a él habria entrado a la diseu

nombre de la persona que le aseguró haber sion de las cuestiones que planteaba, pero que 

oído al señor Urzúat en presencia de tres ami- no le parecía que ello fuera oportuno en"mo

gos suyos, que estaba dispuesto a obstruir el mento s en que la Comision se encontraba Ul'

despa.cho del proyecto económico en la 00- jiJa por un acuerdo de la Oámara para discu

mision, durante quince dias por lo ménos." tir el proyecto económico desde la sesion de 

El señor Urzúa manifestó que se encargaria hoi juéves, con o sin informe de la 00nllsion, 

dé resta.blecer la verdad de los hechos en esta lo que importa limitar hasta hoi el plazo en 

materia. . que é¡,jÜt debia informar. 
En cuanto al acta de la sesíon del dij¡, 29t 

el mismo señor Irarrázaval espresó que se debe 
completar la relacion del incidente en que él 
afirmó tener conocimiento de que el señor 
Urzúa pensaba obstruir el despacho del pro
yecto económico, agl'ega,ndo que tambien dijo 
que, a pesar de cohocer el 'propósito obstruc
cionista del señor Urzúa, habia tenido toda 
deferencia para oírlo. 

P.e01ecto económico 

El señor Presidente considera que, aun 
cuando la Comision ha resuelto en la sesíon 
del día 25 de julio aceptar la postergacion de 
de la conversion metálica, seria conveniente 
oír sobre este particular la opinion del señor 
Ministro de Hacienda. 

Accediendo a la invitacion del señor Pre
sidente, el señor Ministro espresa que no con
sidera oportuno el momento para acordar la 
postergacion de la conversion; si la posterga
cion fuere necesaria en la proximidad de la 

Con estas modificaciones,· las dos actas 
frieron aprobadas. 

• 
ene.don económiea. 

- fecha en que- debe hacerse, se dictará la lei El' señor Irarrázaval manifiesta que, a pe-

del caso, como se ha hecho en dos ocasiones sal' de encontrarse la Comision apremiada por 

anteriores, puesto que nadie tendria interes el aúuer lo de la Cámara para entrar hoi jué

en que sé efectuara una operacion destinada ves al estudio del proyecto económico, se han 

a fracasar. La postergacion que hoí se acuer- perdido dos sesiones sin avanzar nada en el 

de tendrá que influir desfavorablemente en la estudio d31 proyecto, i solo'se ha hecho algo 

valoriza<'ion del papel-moneda, cuando la con-' en la pritnerasesioll, en la cual se resolvió 

veniencia pública aconseja que se adopten el punto relativo al aplazamiento de la con

medidas que lo valoricen tanto como sea po· version. Ha llamado la atencion al señor' 

sible. Las medidas que hoi se adopten deben Diputado que en la sesÍon anterior el señor 

tener por' objeto príncipal mejorar la situacion Presidente haya estimado necesatio cónsul-

, <. , 
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tar la opinion del señor Ministro de Hacien- yes anteriores sobre estas materias han sido 

da respecto de la idea del aplazamiento, impuestas por las inspiraciones del Goqlern.Q. 

cuando ella opinion era suficientemente cono- i han producido nulos resultados. • 

• I 

cida por las declaraciímes 'henhas por el se- El señor Urzúa acepta el procedimiento 

flor ,Ministro en el Senado, i cuando ella debía propuesto por el señor Irarrázaval de plan

recaer sobre un punto ya resuelto por la Co- tear eh un cnestionario las ideas que hai que 

mision~ Termina el señor Diputado consul-resolver, i estima que es una simple táctica '1 

tando al sef'lOr Presidente sj no seria conve del señor Diputado atribuir a sus contendo

ni ente trae!' redactados para la ses ion de la res el propósito de. no llegar a solucion, a fin 

tarde un formulario de las cuestiones que dB colocarlos en una situacion des~edrada. 

hai qu~ resolver i los proyectos que cor1'e8- El señor Presidente cree que la Cá.mara, 

pondan a las corrientes de ideas manifes- al acordar tratar (lel proyecto económico hoi 

tadas. 
j uéves con o sin informe, no ha querido. UP,.o 

Él señor Presidente contesta que consideró jir a la Oomision a que presente necesaria

necesario consultar la opinion del señor Mi- mente su informe. 
nistro de Hacienda respecto del aplazamiento La Comision ha cumplido con su deber 

de la conversion, a fin de evitar que suce- dedicando cuatro días al estudio de la mata.-" 

diera en e~ta ocasion lo que ha pasado otras ría, i si no presenta inrorme hoi, es pOl'que 

veces, que se han resuelto graves problemas no ha podido llegar a una soluciono 

del órden económico sin tomar en cuenta lo que piensa el Gobierno, i sin consultarlo si- Tipo de cambio 1)3,.. la eonver.ion 

quiera. Considera conveniente que alguu miembro "le la Comision plantee un cuestio- El señor Irarrázaval propone se discutl\ 

narío dé las ideas que la ComÍsion debe re- qué término medio en el tipo del cambio. se. 

solver, en la intelijencia de que él no será debe fijar, como condicion para que se efee

limitado, sino que se le podrán agregar todas túe la conversíon, i, acojida esta proposicion, 

las ideas que otros miembros de la Oomision dice que, aun cURndo su opinion pCl sonal es 

estimen necesario considera!'. En cuanto a qne se debería fijar el tipo de dieciocho peni

la idea de traer un proyecto de inrorme, para ques, para -facilitar la marcha del proyecto, 

que lo firmen los que se encuent::en de acuer- acepta el típo de diecisiete cinco octavo apro

do con sus conclusiones, reconoce el señol' bado por el Senado. 
Presidente el derecho qus hai para hacerlo, El señor Concha acepta tambien el tipo de 

pero hace presente qne lo~ miembros de la diecisiete cinco octavo aprobado por el Sena· 

Comision que no concurrieran al acuerdo ten- do, aun cuando estima que se debería fijar el 

drían tambien derecho ¡Hra decir qne no ha- de dieciocho tres octavo. 
hian tenido tiempo de formar su opínion so- El señor Irarrázaval declara que es preciso 

bre el particular. 
acordar desde luego la postergacion de la 

El señor Irarrázaval estima que las ideas converl:!ion, a fin de evitar las especulaciones 

que pudiera contener el cuestionario que se que se preparan ante la posibili~ad de que 

forme son las que están contenidas en el pro- ella se efectúe, las cuales crearían inter0Se~ 

yecto del Senado, Insistiendo en lo que toca muí fuertes que vendrian a cerrarle el P3,SO al 

a la esposicíon de ideaR hecha por el señor proyecto que tuviera por objeto aplazarla en, 

Ministro de Hacienda respecto al aplaza- los momentos próximos a su realízacÍon. 

miento de la conversíon, dice que, por defe- El señor Presidente considera del caso es

rencia personal para con el señor Ministro, poner su opinion respecto del aplazamiento, 

no se opuso a que éste espresara su opinion, ya que no le fué dado asistir a la sesion e.q 

pero que estima irregular que la haya espre- que se resolvió ese punto. A su juicio no ~. 

sado en la Comision, cuando ya la había rna-éste el moment,o de aplazar la convnrsiqn~ 

ní:festado en el Senado, que la desestimó, i sino de adoptar medidas que tiendan a ento

cuando es sabido que Su Señoría espera tan nar el cambio, que se encuentra mu~ depri

solo que llegue a su término la interpelacion mido por dos motivos, que son: el exceso de. 

pendiente en la 0ámara de Diputados, para importaciones i [as inestabilidad de las leyes. 

abandonar su cartera ministeriaL ¡ económicas: El aplazamiento acordado en es-, 

En cuanto a la idea espresada por el se· tos momentos, vendría a destruir los efectos 

ñl)r Pmsidente, de la conveniencia de oir al saludables que comienzan a dejarse sentir co,... 

Gobierno en estas materias, es presa el señol' mo consecuencia de la l'estriccion de lo!'! con: 

I;arrázaval que no e~ ei Gobierno quien en~ ~ ::lUID:0s i de que empiezan a pro. ducir los ne.; .• 

tienda lna8 en anatel'la ecaDómiúa) que las le- ~gOClO!$ qu~ han resultadQ bllen0s1 , ,~ 
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Conviene mantener la disposicion que fija del señor Concha es bien fundado en teo
la fecha de la conversíon, a fin de que ven· ría, que en realidad, el oro se puede espor
gan al pros eapitales estranjeros a estimular tar a Ull tipo inferior a diecisiete cin~o oc· 
Ia produccion, sID perjuicio de que, si en la tavos peniques, pero cree al mismo tIempo, 
proximidad de la fecha fijada se viera que la que está en la mano de los Gobiernos .adop
operacion no es conveniente, se adoptara el tar algunas medidas legales para eVItar la 
aplazamiento. emigracion del oro. 

Por estas razones, pide el señor Presiden- El señor Irarrázaval dice que hai el propó: 
te que se agregue su voto al de minoría de la sito de dificultar la marcha del proyeeto, 1 

Comision, en el sentido de que no acepta el como una modificacion cualquiera que en él 
aplazamiento de la conversíon. se haga, lo haria volver al St(nado i frustra-

El señor Irarrázaval hace presente que ha ria el deseo de convertirlo en lei durante el 
oido con agrado la esposicion de ideas del período de sesiones ordinarias, no cabe ha.cel· 
señor Presidente, a pesar dp referirse ella otra cosa que aprobarlo tal como ha vellIdo 
a un punto ya resuelto por la Comisiono del Senado. Por eso el señor Diputado sos-

El señor Concha insiste en que, por su par- tiene el proyecto sin pretender modificarlo en 
te, no pretende ni el aplazamiento ni la de- nada. 
rogacion de la conversíon, ",ino que se fije un En cuanto a la observacíon hecha por el 
tipo de cambio para que ésta pueda hacerse señor Fernández de que los Gobiernos .pue· 
en forma conveniente, de tal manera que, si el den impedir la salida del oro por medIO de 
cambio alcanzara ese tipo aun ántes de la fe- algunas disposiciones legales, recon?ce que 
cha que actualmente está fijada, él conside- aquello es posible cuando la gananCia qu~ la 
raria llegado el caso de hacer cesar el curso esportacion proporcione sea mui reduclda, 
forzoso. pero solo en paises qúe tengan un stock de 

El seiíor Fernández manifiesta su deseo oro propio, como sucede en las. nacion~s . eu
de que la conversion se haga, i dice que, es- ropeas, pero que el caso de ChIle es distmto 
tudiando el proyecto del Senado, ha llegado por cuanto el oro que hai aquí es pre3~ado 

¡ al convencimiento de que exijir un promedio por capitalistas estranjeros que lo rehran 
del cambio de diecisiete cinco octavos de cuando quieren o cuando lo necesitan. ~ 
peniques durante seis meses como condicion El señor Urzúa pregunta entónces al se
necesaria para efectuar la conversíon, equí- ñor Irarrázaval por qué no procura el des
vale a alejar toda posibilidad de realizarla, pacho del proyecto que el mismo señor Ira
pues importa exijir que el réjimen metálico rrázaval, en union de varios otros S6ñor~s 
exista para restablecer ese mismo réjimen Diputados, han presentado para hacer obli
metálico. Una lei en estas condiciones no gatorio el pago de todos los derechos de adua
puede inspirar al público la confianza de que na en oro, a lo que contesta el señor Ira
se ha de hacer la conversion. rrázaval que, siendo esa materia de lato co
. Por su parte, estima que bastaría con exi- no cimiento , siente verse en el caso de . no 
jir un proUledio de diecisiete i medio pe- dilucidarla, a fin de no perturbar la discusIOn 
Diques durante un semestre. del proyecto del Senado. 

El señor Irarrázaval dice que solo por no El señor Fernández es presa que n~ ha-
retardar el despacho de la lei, acepta el tipo ce fuerza en su ánimo, para no modificar 
de diecisiete cinco octavos peniques adop- el promedio de cambio determinado en el 
tado por el Honorable Senado, que conside- proyecto del Senado, la idea de las dificul-

." fa. que ese tipo no permite que se efectúe tades que se opondrán a la marcha del 
una. conversíon e!table, pero que este punto proyecto, pues, con modificaáon o sin ella, 
puede ser materia de una modificacion pos- siempre se hará" resistencia en la Cámara al 

J tenor de la lei. proyecto. 
El señor 00ncha. dice tambien que solo· El señor Irarrázaval espresa su convic

por facilitar la marcha del proyecto acepta cion de que, aun cuando la Cámara aprue 
\el tipo de diecisiete cinco octavos peni- be como lo aprobará, sin duda el proyec

ques, que es el gold point o punto de salida to, si éste sufriera alguna modificacion, 
del oro; pero que en ningun caso podria tendría que volver al Senado, donde no fal
aceptar el tipo de diecisiete i medio peni- taria quien obstruyera el despacho de la mo
ques, porque tan seguro es que se esportará aificacion, de manera que, llegando a ser lei 
la moneda de oro a ese tipo de cambio como el proyecto en las postrimerías del actual 
al de diez \1 ooh(J peniquesl "perí<?da de s~sion~l8, el Presidente de la. .He~ 

111 "IOr r'-eIeá l'eOGbotMl '1ue el temot p~b1ic. POdrl¡ ob~etaf,rlo ea USQ de BU atriO"" 
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cion constitucional para ello, des pues de clau
suradas las sesiones ordinarias. con lo cual el 
proyecto quedaria pendiente hasta las sesio
nes ordinarias del año próximo, en las cuales 
le ('orresponderia resolver a los miembros 
del nuevo Oongreso que se ya a elejir en el 
mes de marzo. 

El señor Fernández no abriga el temor 
de que el Presidente de la República haga 
objeciones a la lei; considera el señor Di
putado que se exajera la inflexibilidad de 
las ideas de S. E. en materias económicas, i 
cree que el Presidente no ha de estar dis
puesto a echar sobre sI la grave responsabi
lid&.d de cerrar el paso a una lei aprobada por 
el Oongreso en estas circunstancias. Por este 
motivo no ve peligro alguno en procurar un 
acercamiento de las ideas, adoptando el tipo 
medio de cambio de diecisiete i medio peni
ques. Si esta fórmula de transaccion no fue
ra aceptada. por los que combaten el proyec
to, se veria en el caso de optar por el tipo 
de diecisiete cinco octavos aprobado por el 
Senado, a pesar de que tiene la conviccion 
de que con este tipo se hace imposible la 
conversion. 

El señor Urzúa es presa su conviccion de 
que la Oámara no aprobará el proydcto, i 
estima que, en el caso improbable de que 
éste llegue a merecer la aprobacion de ambas 
ramas del Congreso, el Presidenl e de la Re
pública tendrá la entereza suficiente para 
hacer uso de su facultad constitucional de 
objetarlo, con lo cual se haria acreedor al 
aplauso del pais. Por su parte declara que, 
aun cuando se modifique el tipo de cambio, 
siempre combatirá el proyecto en la Cáma.ra, 
porque en todo caso su alcance será frustrar 
toda espectativa de llegar alguna vez al ré
jimen metálico. 

En vista de las declaraciones del señor 
Urzúa, el señor Irarrázaval dice que, desde 
el mom6llto en que los oreros mantienen sus 
opiniones en toda su estension, no tiene ob
jeto pensar en una f6rmuh., de transaccion. 

trabajo con motivo del estudio de este pro
yecto i porque, por lo demas, no siempre estas 
cuestiones son del resorte de los Secretarios. 
N o hai Secretario cap~ de tomar nota de 
todo lo que se ha dicho en esas- reunirlnes. 

Por lo tanto, está demas leer esas actas. 
El señor ARELLANO.-De todas mane

ras, conviene leerlas, porque siempre servi-
rán para ilustrar el debate. . 

IDl señor IRARRAZA. VAL ZAÑARTU.
¡Con esailustracion vallo salir lucido Su Sefio
da! 

El señor ARELLANO.-~Que acaso no 
hablaba Su Señoría en las sesiones a que 
se refieren las actas'? 

El señor IRARRAZA. VAL ZAÑARTU.
~í, feñor¡ pe1'O no he dicho nada que pueda 
ilustrar a Su Señoría. 

El señor PRO-SECRETARIO (continuan
do la lectura). 

SaSION DE 30 DE JULIO DI!: 1908. 

Presidió el señor Rivera (don Guillermo) i 
asistieron los señores Concha (don Mala
quías), Encina, Urzúa, Irarrázava.l, Fernán
dez i Rocuant. 

El señor Encina declara que se ha puesto 
de acuerdo con el señor Subercaseaux Pé. 
rez para proponer la fórmulo siguiente: 

"Aplazar la conversion hasta elLO de ene-
ro de 1914, subordinando su realizacion a. la 
condicion de que el cambio internacional Iu r 

haya mantenido durante el semestre anterior 
a un término medio no inferior a dieciseis i 
medio peniques i facultar al Presidente de la 
República para hacer la conversion ántes de' 
la fecha fijada en cualquier momento, siem
pre que el cambio haya alcanzado durante un 
se.mestre un promedio de diecisiete peni
ques." 

Cree el señor Diputado que se puede to· 
mar como base de la discusion el proyecto -
(Jlue tiene redactado el señor Ooncha. 

El seflor Concha no encuentra aceptable 
la fórmula del señor Encina por las razones 

El señor OONCHA (don Malaquías).-¿,Esa que ya he e.3presado de que el oro no se pue-
acta, flié aprobada, señor Secretario'? de retener en el país con un cambio a dieci-

El señor Presidente suspende la sesion por 
haber llegado las doce del dia, para conti
nuar a las 2 P. M. 

El señor SEORETARIO.-No ha sido siete o dieciseis i medio peniques por la. mis-
aprobada, señor Diputado. ma causa por la cual no se le puede retener 

El señor IRARRAZA VAL ZAR ARTU.- con cambio a ocho. Lam~nta que se siente el . 
Entónces no es acta. precedente de no obtener ningun resultado' 

Por lo demas, está llena de inexactitudes. del trabajo de la Comisiono 
Yo no hago cargo por ello al señor Secreta- El senor Irarrázaval no acepta tampoco la. 
Í'ieí do é0Dti¡;if~nes, porque ha tf;mffo ínueho .. iérm'Ílla propuesta por el señoÍ' Eiltsbla¡ i cltI 
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clara que, en presencia de la obstru:ccion que como lo demuestra el ejemplo de los Estados 
se ha visto en la Comision i que se espera en Unidos que, durante muchos años i en me
la Oáma.ra, encuentra preferible atenerse lisa dio de una éra de progreso i de riqueza,· tu
i llanamente al proyecto aprobado por el Se- vieron la balanza constantemente en contra. 
nado, que tiene la ventaja de haber hecho la gsos paises no llegarian a tener moneda de 
mitad del camino para llegar a ser lei. 01'0, si les ¡u:era indispensable esperar que su 

El señor Urzúa hace presente que, en la cambio internacionai tocara lo que se llama el 
primera sesion en que se trató de este nego- gold point; sin embargo, la tienen i pueden 
cio, cuando· aun no se manifestaba el propó- conservarla restrinjíendo los consumqs de 
sito de resolver sin discutir, él no fué obstá- artículos importftdos i elevando la tasa dd 
culo para nada i se limitó a hacer confitar su descuento cu:ando baja el cambio. 
voto contrario al aplazamiento de la conver A esta última idea, contesta el señor Ira
sion; pero que, en vista de la actitud asumida rrázaval que pueden acudir al alza del des
por los papeleros... cuento los paÍsbs europeos que tienen su"Oro 

El señor IRARRAZAVAL ZANAHTU propio i tratan únicamente de impedir la sa
(interrumpiendo la leetura).-Jamas se ha lida de lo que les pertenece, pero no los pai
dicho en la Oomision esto de los pape/tifos! S68 como el nuestro que solo disponen de 
No se ha mencionado a los orer08 ni a los :)1'0 pres~do por el estranjero i que tienen 
papelerQs., Si parece que esta acta ha !&do que entr:.~garlo cuando sus dueños lo recla-
redactada en la torre de Babel! mano 

El señor PRO·SEORETAHIO (continUA'n- Ha.bi~ndo llegado la hora del fúncionamien-, 
do la leo6ura) ... en el sentido de imp:mer re- t. de la C6mara. se levantó la sesion.» 
soluciones sin oir razones, se veía en el ca- El señ.r ZA:&ARTU (don Enrique).-Se
so de ir ti. la obstruecion por vía de repl'e- ñor Pre!!.idente, ¿por qué no se prorroga esta 
salia. sesion ha¡,¡ta que se oigan las largas observa-

El ~éñor OONOHA (don Malaquías, inte- ciones que indudablemente tendrá que for
rrumpiendo la lectura).-Ahí está confesa- mular el señor Diaz Besoain, sujeridas por la 
da la obstruecion. lectura de las actas? 

El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.- El señor DIAZ BESOAIN. - ¿De dónde 
Ya lo ve el señor Díaz Besoain. saca eso Su Señoría? 

Pido, señor Presidente, que quede cons- El seúor ZAÑAR'rU (don Enrique).-Oo-
taneia en el acta de esa~ declaraciones del se- mo Su: Señoría habia pedido la lectura de las 

_ ~ñol' Urzúa, a que se refiere el párrafo que se actas ... 
acaba de leer. El señor DIAZ BESOAIN. -¿No puedo 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).- yo hacerlas leer para mi conocimiento perso-
Se dejará constancia. nal'? ' 
. El señor URZUA.-Por mi parte, señor El señor ZANARTU (don Enrique).-Es 

Presidente,. l?ido que se siga leyendo, porque claro, señor Diputado. 
esto es mUl mteresante. El - S \ NOHEZ (' P 'd ) 

El señor PIW _ SECRETARIO (eo'llti- . s~llor. ,;. , " VIce- r~sl ente.-
d l l t ) VI "" P "d t h La mdIeaclOn del honorable DIputado por nuan o a ce wra .-« ü sellor reSl en e ~- . 1 d ,. d . t . h b' . t'd 1 Rancagua neceSIta (' acuer o unamme e ce. no al' que, SI Ullera eXls loen a gun 1 C' b d 

miembro de la Cáma~a el propósito de obs- a li,tm~m b~~~Ú~ se~ apro a a. 11 
iruÍr que denuncia el seuor lrarrázaval, él se ~,sepnor'a' t . -, o me opongo a e a, 
h b . 'f t dI' l f S eenor reSl en e. 
d

a na. ~am eS
d 

a dO por 0
1 

ffiSenos ~n adorn~a) 81 señor SANOHEZ (vice-Presidente).
e petICIOnes e atos a a upermten enCla ¡ El - .~. . b h . 

d Ad b 1 ., tI' 1J senür~eeretarlO me o serva qlle no al 
e . ua~as, so re. e. mOVlmlen o e e lmP?f' nÚ!J1ol'o en la sala. 

tl~.eIoneS 1 esportacJOnes que son necesarIOS S 11 l ñ D' t d 
para el estudio del proyecto en discusion. ' e va. a amar a os s~ ores . IpU a os. 

El señor Encina estima necesario. cspreaar El senor U.RZUA.--¿Se ,podna tomar el 
la razon en que se funda para proponer que ac~erdo unámme de .la Cama:ra para tener 
se haga la conven:ion sin esperar que el cam- seSlOn en la noche, senor PreSIdente? 
bio llegue al tipo de diecisieto cinco octavos. El selio!' SECH~}TARIO.-Hai una peti
Los paises nuevos, dice, tienen que pedir al cion firmada por veinte señores Diputados, 
estranjero maquinarias j capitales para pro- pidiendo fji)sion para esta noche, de diez i 
ducir; por eso, siempre tienen una inclina- medía a uoee. 
cion. de la baJanza en conLrl de ellos, sea cual El senor UnZUA.--¿í el acuer~o de ayer'? 
iUIillit'l el grad,0 de prosperidad que !lle.aMeU) 1<3 ii'enO~ :utAIUl,AZAV Ab ~ANARTt:J • ...;..,' 
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Si es semon para esta noche no mas, señor Hacienda de esta Honorable Cámara, de moDiputado. do que, en rigor, no sabemos lo que ella. El señor URZUA.-Lo ménos está coro- piensa,-pues el proyecto del honorable se-prendido en lo mas, señor Diputad!? ñor Concha viene sin informe de la Comi-El señor IRARRAZA VAL ZANARTU. sion, es un contra-proyecto individual de Su -Nó, señor Diputado. Ese es uno df\ los Señoría,-bueno seria que conociéramos el tantos errores de Su Señoría. informe que la ComÍsion de Hacienda del HoEl señor URZUA.-A juicio de Su Seño- norable Senado evacuó sobre el proyecto priría, lo ménos no está comprendido en lo lmitivo. 
mas.... _ ~ iRa venido entre los antecedentes? El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.~ El &eñor PRO-SECRETARIO.-Sí, señor Si no fuera inusitado el procedimiento, i sin Diputado. 
ánimo de molestar al honorable Diputado El se;ñor ARELLANO.~Pediria que se por Santa Cruz, ya que Su Señoría ha mani- leyese. 
festado tanto interes en penetrarse de las El señor PALACIOS.-De modo que va a actas de la Comision de Hacienda, pediria establecerse que se puede pedir la lectura de que se le enviasen ahora a su casa. informes del Senado. El señor DIAZ BESOAIN.-¡No hai ne- Sentado este precedente, mañana me cree-cesidad! ré autorizado para pedir que se dé lectura a Lo mejor será que se puplique!l' la discusion habida en la otra Cámara. El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.- El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.Están publicadas todas, ménoil las no apro- El honorable señor Palacios no haria eso; badas, que no podrian publicarse sin ese porque si necesitara imp~merse de algo, lo trámite. . leeria él sjn darse el fácil lujo de tener a los . El señor D~AZ BESOAIN. -Sen.a conve- Secretarios de la Cámara leyendo por aspa.ruente que 8e msertaran en el Boletzn de Se- cio de dos horas. 
siones. ., El señor SANCHEZ (vice-Presidente).-El señor SANCR.EZ (vlCe-Pr?Sldente).-:- No habiendo número en la Sala se levanta De todas la~ actas le~das, quedara constanflll!L la ¡¡~on. en el Boletzn de 8eszones. 

Ya hai número en la Sala. tJs levantó la Besíon. 
Pu~de usar de la palabra el señor Arellano. 
El señor ARELLANO.-Ya que no se ha M. E. CERDA, producido toda.vía informe de la Comision de Jeff. da la Redaccioll 
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